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PRELIMINAR.PRELIMINAR.PRELIMINAR.PRELIMINAR.    
INICIATIVA.INICIATIVA.INICIATIVA.INICIATIVA.    
El Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Alosno , se redacta y formula por iniciativa pública del 
Excmo. Ayuntamiento de dicho municipio. 
Los trabajos de redacción y la tramitación del PGOU, se han realizado durante el mandato de D. Benito 
Pérez Ponce, que como Alcalde ha impulsado y dirigido las actuaciones del Ayuntamiento para formular esta 
iniciativa municipal, siendo D. Lorenzo Gómez Volante Alcalde de la Entidad Local Menor de Tharsis. 
La coordinación con el equipo redactor de los criterios técnicos y jurídicos municipales ha sido realizada por 
D. Carlos Rodríguez Suárez y D. José Luis González González-Meneses, Arquitectos. 
 
REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL.REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL.REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL.REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL.    
A) Administración Colaboradora En La RedaccióA) Administración Colaboradora En La RedaccióA) Administración Colaboradora En La RedaccióA) Administración Colaboradora En La Redacción Del Plan:n Del Plan:n Del Plan:n Del Plan:    
El PGOU ha contado con la financiación y colaboración de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 
B) Equipo Redactor:B) Equipo Redactor:B) Equipo Redactor:B) Equipo Redactor:    

• Técnicos redactores:  
Carlos Rodríguez Suárez y D. José Luis González González-Meneses, Arquitectos. 

• Colaboraciones: 
D. José Augusto de Vega Jiménez, Abogado.  

• Impacto Ambiental: Gabinete Técnico Ambiental. (GTA), habiendo intervenido los siguientes 
profesionales: 
D. Alonso Salguero Rodríguez.Dr. Lic. CC. Ambientales e  Ingeniero Tco. Forestal. 
Dª. Rocío Rodríguez Carro. Ingeniero Tco. Forestal. 
Dª. Estíbaliz Correa Romero.Lda. CC. Ambientales. 

• Delineación:  
Dª. Cinta Beltrán Andivia. 

 
IDENTIFICACIÓN.IDENTIFICACIÓN.IDENTIFICACIÓN.IDENTIFICACIÓN.    
El "PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ALOSNO", tiene por objeto la ordenación integral 
del territorio municipal, para adaptar las NNSS vigentes desde 1991, a nuevas circunstancias legislativas, así 
como a nuevos objetivos y necesidades municipales, por inadecuación del modelo vigente. La superficie del 
ámbito objeto de ordenación es la totalidad del término municipal, con una superficie de 188 km2; situado en 
el centro de la comarca del Andévalo, en la provincia de Huelva. 
El presente DOCUMENTO DE “AVANCE” contiene el nivel de desarrollo de los trabajos de redacción del 
PGOU, que se estima suficiente para “formular objetivos, criterios y soluciones generales del planeamiento”, 
a efectos de propiciar la coordinación administrativa y participación pública, en los términos previstos en el 
artículo 29 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). 
 
DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL AVANCE DEL PGOU.DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL AVANCE DEL PGOU.DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL AVANCE DEL PGOU.DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL AVANCE DEL PGOU.    
El Avance del PGOU de Alosno está compuesto por los siguientes documentos: 
Documento I: MEMORIA. 
I-A. Memoria de información, análisis y diagnóstico. 
I-B. Memoria de ordenación. 
Documento II: PLANOS. 
II-A. Planos de información. 
II-B. Planos de ordenación. 
Documento complementario para el trámite de EIA: MEMORIA RESUMEN DEL EST. DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
 
FORMACIÓN DEL PGOU. ESTADO Y PREVISIONES.FORMACIÓN DEL PGOU. ESTADO Y PREVISIONES.FORMACIÓN DEL PGOU. ESTADO Y PREVISIONES.FORMACIÓN DEL PGOU. ESTADO Y PREVISIONES.    
30-02-07: Fase de Información-Diagnóstico. 
03-11-08: Redacción del documento de Avance 
__-__-08: Acuerdo Ayto. de exposición pública del Avance. 
__-__-08: Informe sobre sugerencias y alternativas al Avance. 
__-__-09: Acuerdo Ayto. de aprobación de criterios para elaboración del documento para aprobación inicial. 
__-__-09: Redacción del documento para aprobación inicial. 
__-__-09: Aprobación inicial del PGOU. 
__-__-09: Infomes de Compañias suministradoras 
__-__-09: Informe sectorial de Carreteras. 
__-__-09: Informe de la Agencia Andaluza del Agua. 
__-__-09: Informe de la Consejería de Cultura. 
__-__-09: Declaración previa de impacto. 
__-__-09: Informe de alegaciones. 
__-__-10: Acuerdo de Ayuntamiento de resolución de alegaciones, y criterios para la redacción de 

documento     para aprobación provisional del PGOU. 
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__-__-10: Redacción del documento para aprobación provisional del PGOU. 
__-__-10: Aprobación provisional PGOU. 
__-__-10 Informe de la Consejería de Cultura. 
__-__-10 Declaración de Impacto Ambiental. 
__-__-10: Aprobación definitiva. 
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CAPÍTULO I: CONDICIONES GEOGRÁFICAS Y SOCIOECONÓMICAS DEL TERRITORIOCAPÍTULO I: CONDICIONES GEOGRÁFICAS Y SOCIOECONÓMICAS DEL TERRITORIOCAPÍTULO I: CONDICIONES GEOGRÁFICAS Y SOCIOECONÓMICAS DEL TERRITORIOCAPÍTULO I: CONDICIONES GEOGRÁFICAS Y SOCIOECONÓMICAS DEL TERRITORIO    

 
1.1.1.1.1.1.1.1. ENCUADRE FISIOGRÁFICO.ENCUADRE FISIOGRÁFICO.ENCUADRE FISIOGRÁFICO.ENCUADRE FISIOGRÁFICO.    
 
El ámbito de estudio del presente documento abarca todo el término municipal de Alosno, puesto que la 
realización del Plan General de Ordenación Urbana, tiene como ámbito de actuación la totalidad del mismo.   
Dicho término municipal, encuadrado en la comarca del Andévalo, contiene dos núcleos de población: 
Alosno y Tharsis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Figura 1. Localización del término municipal de  Alosno, marcado en rojo. 

En la figura superior se observa el término municipal de Alosno marcado de color rojo, referido con el de 
Huelva en color verde. 

El municipio de Alosno se halla situado geográficamente en las coordenadas 37º 33' N, 7º 06' O. Se 
encuentra situado a una altitud sobre el nivel del mar de 183 metros y a 43 kilómetros de la capital de 
provincia, Huelva. Posee una extensión superficial de 192,85 km2.  

El Andévalo es una comarca en el Norte de la provincia de Huelva, zona montañosa, atravesada por los ríos 
Tinto y Odiel, constituyendo uno de los principales distritos mineros de España. En él se alternan empinados 
cerros  y lomas surcadas por barrancos. El Término cuenta con tres vértices geodésicos, cuya altura 
disminuye según se posicionan más cercanos al sur. El pico “Mazmorras”, próximo a la localidad de Tharsis 
es el de mayor cota (364,30m.), circunstancia que propicia que en él se haya instalado un parque de molinos 
eólicos. El de mediana altura es el correspondiente al “Cabezo Juré” (250,20m.), emplazamiento de vital 
importancia histórica y etnológica, tal y como se desarrollará en apartados posteriores de esta memoria. El 
Tercero, al este del núcleo de Alosno, en dirección al río Oraque, es el pico de “los Calamorros”(152,10m.). 
En el norte del término, junto a la localidad de Tharsis, se encuentra la zona minera, con importantes 
explotaciones a cielo abierto. 

El paisaje de la minería es un producto de la actividad humana, que transforma tan intensamente un territorio 
como para alterar hasta su topografía. Sobre los condicionantes que fuerza el medio físico se sobrepone un 
esfuerzo ingente para acondicionan el terreno con todas las infraestructuras necesarias para extraer y 
transportar el mineral. El resultado es un paisaje violento pero sorprendente, degradado pero atrayente, en el 
que se admira a un tiempo la capacidad creadora y destructora. Un paisaje que tiene además la 
particularidad de ser enormemente dinámico, pues el avance de la explotación va trasladando 
infraestructuras, ocupando nuevas zonas, enterrando otras y provocando así una constante mutación de las 
formas y colores. En la comarca del Andéva lo  se localizan los paisajes mineros más antiguos, extensos y 
representativos de Andalucía. Una comarca profundamente transformada por su larga historia minera y que 
hoy se enfrenta a la necesidad de valorizar su paisaje (en gran parte un patrimonio de arqueología industrial) 
y de regenerar en lo posible las huellas no deseadas de las actividades extractivas. 

La situación comarcal de Alosno es de cabecera del Andévalo. Esto lo confirma la red de carreteras que 
irradian desde la situación del núcleo principal de Alosno, destacando la A-495 hacia la capital y hacia la 
frontera portuguesa, a través de Rosal de la Frontera, pasando por varios municipios, además de otras 
carreteras tales como la A-475 que une Tharsis con La puebla de Guzmán y Villanueva de Las Cruces, sin 
olvidar las provinciales que unen Alosno con Villanueva de los Castillejos  y con La Puebla de Guzmán, y la 
que une Tharsis con la A-475, bordeando por el sur el Embalse Grande.  
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Respecto a hidrología, reseñar que Alosno pertenece principalmente a la Cuenca Hidrográfica del Odiel, y en 
una menor extensión en su territorio norte a la del Guadiana, constituyendo su principal arteria fluvial el río 
Oraque. Al norte, se encuentran los embalses de Lagunazo y Grande, al noroeste y noreste respectivamente 
del núcleo de Tharsis, cuyas aguas vienen de la Rivera Cobica. Al sur, entrando en el término municipal de 
San Bartolomé de la Torre, encontramos la Rivera del Meca, que desemboca en el Embalse de Sancho. Al 
Este, se encuentra el río Oraque, afluente del Odiel, que marca la delimitación del Término en esta dirección. 
Al Oeste y, lindando con el término municipal de La Puebla de Guzmán, se encuentra la Rivera Honda y el 
arroyo Agualobos, que desembocan en el embalse Alosno.  

La actividad dominante en el núcleo es la agricultura, con una superficie de 18.512 Ha, incluyendo cultivos 
de secano, regadío y leñosos. 

    

1.21.21.21.2. GE. GE. GE. GEOOOOMORFOLOGÍAMORFOLOGÍAMORFOLOGÍAMORFOLOGÍA. 

La provincia de Huelva se sitúa en el sector meridional del denominado Macizo Ibérico o Hespérico, que a su vez 
constituye parte del gran cinturón Hercínico Europeo. Dentro del  Macizo Ibérico y en base fundamentalmente a 
las características estratigráficas y tectónicas, se han considerado distintas zonas marcadas por algún gran 
accidente estructural. 
  
El término municipal de Alosno pertenece a la Zona Sur portuguesa, separada de la zona de Ossa Morena 
(corresponde al norte de la provincia) por una importante falla inversa al sur de Beja (Portugal) y de Aracena, que 
lleva asociados algunos afloramientos ígneos relativamente importantes.  
 
 Referente a la estratificación del terreno, se observa una aparición homogénea de rocas devónicas y 
carboníferas. El devónico inferior aparece sólo representado en la zona de Ossa Morena, al igual que los 
depósitos anteriores, y presenta características indicativas de sedimentación en una plataforma poco profunda. 
En disposición discordante sobre estos materiales se disponen las formas del devónico superior. La serie del 
devónico superior está compuesta por una alternancia de cuarcitas y pizarras, con características de flysch.  A 
techo de la serie devónicas hay una nueva emisión, de doble composición ácido-básico. Culminando la 
sedimentación paleozoica aparecen potentes depósitos carboníferos que en la zona sur portuguesa 
corresponden a un complejo vulcano-sedimentario. Este complejo está constituido por cuarcitas y pizarras 
alternantes interpretadas como depositadas en un medio de flysch, y rocas volcánicas ácidas de génesis 
elástica, y básica, de composición basáltica, que se intercalan en la serie. Cerrando la serie carbonífera aparece 
una serie de materiales del denominado carbonífero en facies Culm. 

 
En cuanto a la composición de sus columnas estratigráficas, el término municipal se divide en  tres zonas en 
función de su composición litológica: La zona Oeste, donde predominan las pizarras, areniscas y cuarcitas, 
con una composición homogénea. La zona central, caracterizada por la presencia de volcanitas, diversas 
cuarcitas en bancos de 50 a 80 m., formaciones ambas de gran interés en la morfología actual. En la zona 
este se aprecia formaciones intercaladas de pizarras y grauwacas de variada caracterización.  
A continuación, se muestra un mapa geológico de la zona de estudio, obtenido a partir del Mapa Geológico 
de España, a escala 1:50000:    

 
Figura 2. Mapa geológico de la zona.  Fuente: Mapa geológico de España. Instituto Geológico y Minero de España 
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En cuanto a la topografía, las pendientes son en el Oeste del cero al diez por ciento, y en el Norte alcanzan 
hasta el cuarenta por ciento, manteniéndose este valor estable salvo en pequeños desmoronamientos 
pertenecientes a zonas muy diaclasadas. 
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Figura 3. Altimetría del término municipal. Fuente: elaboración propia. 

  
De las tres unidades estructurales con las que cuenta Sierra Morena dentro del marco general del Macizo 
Ibérico dos de ellas están representadas en la provincia de Huelva: la zona de Ossa-Morena y la zona 
Surportuguesa; esta última viene a coincidir con Alosno y la comarca del Andévalo. 
Se trata de un afloramiento de materiales exclusivo del período Paleozoico superior –Devónico y Carbonífero- 
donde predominan las pizarras y algunos afloramientos de cuarcitas. En ella se inscribe, además, el 
complejo vulcano-sedimentario, como fase final de la sedimentación, en el que se han producido las 
importantes mineralizaciones de sulfuros y manganeso que forman parte del Cinturón Ibérico de Piritas. Esta 
faja recorre unos 260 Km desde Aznalcóllar, en Sevilla, hasta Portugal en un ancho espacio entre Santa 
Bárbara de Casa y Villanueva de los Castillejos. 
 
Morfológicamente, el Andévalo tiene unos rasgos muy homogéneos; lo que en geomorfología se conoce 
como aplanamientos. Desde la orogenia hercínica hasta la actualidad toda la región ha estado sometida a la 
acción de los procesos de dinámica externa y, como consecuencia, se han desarrollado extensas superficies 
de aplanamiento erosionadas por la red fluvial cuaternaria en mayor o menor medida. Bien como desniveles 
de tectónica de fractura, bien como resultado de una evolución policíclica regradativa del macizo, el 
Andévalo presenta varios niveles aplanados desde las cumbres de las sierras hasta las superficies 
desarrolladas a sus pies. 
 
Tomando Sierra Pelada como límite septentrional –y sus más de 600 m de altitud- y hacia el sur, entre Santa 
Bárbara de Casa y San Telmo, aparece el primer escalón, de 200 m de salto. Por su parte entre Paymogo y 
Villanueva de los Castillejos se extiende una prolongada superficie ligeramente por encima de los 200 m, 
enrasando finalmente, una última entre San Silvestre y Villablanca, con la superficie sedimentaria de la Tierra 
Llana. Sobre todo el conjunto se hallan relieves residuales, debidos a una contrastada constitución litológica. 
Este es el papel que juegan las cuarcitas frente a la abundancia de las pizarras y esquistos. Además de 
éstas, juegan un papel importante los jaspes y riolitas del Complejo Vulcano Sedimentario. 
Sierra Pelada es el relieve residual más importante de esta área, la cual sirve de divisoria de aguas a los 
afluentes de la margen izquierda del Chanza y los del Piedras. Sus mayores altitudes se concentran en torno 
a los cerros del Mojonato (657 m) y del Romeral (637 m), destacando sobre el resto de la planicie. En las 
proximidades de Alosno numerosos relieves residuales se levantan por encima de la superficie llana, 
formando crestones de cuarcitas en pequeñas alineaciones de componente oeste-este. En cuanto a los 
jaspes y riolitas, los primeros son muy notorios en Villanueva de los Castillejos, y entre las riolitas destaca el 
cerro de Gibraltar, al norte de Alosno, uno de los mejores ejemplos del Andévalo. 
 
Otra características del paisaje geológico y geomorfológico del entorno de Alosno y la comarca del andévalo 
es el cerro: 
Posee un paisaje ondulado, de extensas superficies de arrasamiento, dado que los relieves procedentes de 
la orogenia herciniana han estado sometidos durante largo tiempo a la acción de los agentes erosivos. A su 
vez, la red fluvial cuaternaria conforma un sistema encajado que sostiene una fuerte erosión regresiva. 
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Predominan, pues, las pequeñas altiplanicies, que atraviesan el término de Este a Oeste de forma 
discontinua. Las vertientes se han visto sometidas a un intenso fenómeno erosivo causado 
fundamentalmente por una escorrentía que ha provocado intensos fenómenos de abarrancamientos y 
pérdida de suelos. 

A pesar de la anárquica dispersión del relieve, se pueden distinguir diferentes fenómenos geomorfológicos 
como son los barrancos, las cabezas o cerros, los valles, los llanos, y el ruedo agrícola. Hay una constante 
presencia, pero irregular distribución, de lomas acarcavadas, formando barrancos en terrenos secos y 
pizarrosos, a lo largo de todo el término. El origen de los mismos está en los intensos fenómenos erosivos, 
como la escorrentía y la arroyada superficial. 

 

1.3. EDAF1.3. EDAF1.3. EDAF1.3. EDAFOLOGÍAOLOGÍAOLOGÍAOLOGÍA....    

El Medio Físico, entendido como la caracterización de los parámetros comentados anteriormente, tiene un 
papel determinante en la dinámica ecológica, el desarrollo y distribución de los suelos, además del uso del 
territorio. 
 
Según la composición general del suelo (que son Cambisoles eútricos, Regosoles eútricos, Rankers y 
Litosoles) se ha recurrido a las unidades taxonómicas FAO para caracterizar el suelo y para determinar las 
aptitudes y manejo generalizado de éste: 

� Los Cambisoles eútricos son suelos saturados en bases (>50%). Debido a sus aptitudes es 
utilizado como zona forestal-ganadera y para cultivos extensivos (dehesa). Presenta perfil ABC; que 
consiste en un horizonte A ócrico y un B cámbico. 

� Los Regosoles eútricos son suelos saturados en bases sin carbonato cálcico libre. Gracias a sus 
características es utilizado como zona forestal-ganadera, con predominio de “Quercus”. También 
es utilizado como zonas cinegéticas. 

� Los Rankers son suelos húmico-silíceos de montaña (perfil AC o AR), de uso forestal-ganadero, 
monte adehesado. 

� Los Litosoles son suelos superficiales sobre rocas duras (perfil AR), de uso forestal y posible uso 
maderero, con predominio de “Quercus”. 

 
En general, el suelo que presenta la zona de estudio, se caracteriza por una disminución de nutrientes y 
materia orgánica. Su PH es ácido, beneficiándose así a las especies acidófilas presentes en el término. El 
suelo es de textura arenosa por lo que va a dejar evaporar una gran cantidad de agua, produciéndose una 
pérdida importante en él. Debido a esta particularidad el suelo obtendrá una Capacidad de Campo muy 
baja, beneficiándose así a las especies poco exigentes en lo que a humedad edáfica se refiere.  
 
En  la zona  objeto de estudio predominan suelos pertenecientes a la clase Agrológica VII, debido a las 
limitaciones que presentan para el cultivo, quedando reducidos sus posibles usos a pastos y 
aprovechamientos forestales. Todo ello, hace que el suelo de la zona de estudio, según sus características, 
albergue un tipo concreto de vegetación, ya que estas características van a impedir el crecimiento y la 
proliferación de especies menos tolerantes respecto a los caracteres edáficos de un suelo. 
 
 Asimismo, la continua explotación minera que se está llevando a cabo en la región desde hace muchos 
años, así como los tratamientos para la transformación de los minerales obtenidos, ha derivado en la 
producción de algún tipo de contaminante que impide el crecimiento. Por la resistencia de las pizarras y 
cuarcitas a la constitución de suelos, los desarrollados sobre estos substratos son esencialmente 
esqueléticos; y es que las tierras de la comarca y el municipio se traducen generalmente en pobreza edáfica. 
Se trata básicamente de entisoles e inceptisoles poco evolucionados o con moderado desarrollo de perfil, de 
textura grosera y pH ácido, lo que les otorga una baja fertilidad agrícola; salvo en aquellas áreas en que su 
textura es más fina y tienen mayor potencia, situación aprovechada para la colonización de las quercíneas. 
Por su parte, granitos y rocas volcánicas dan lugar también a suelos de escasa profundidad, de textura 
gruesa y arenosa, ph ácido y baja fertilidad química. Sólo localmente –zonas de menor pendiente-, surgen 
suelos de cierta potencia, más desarrollados y de textura franco-arenosa y arcillosa, de mayor aptitud 
agrícola. 
 
Esta estructura edáfica causa una ocupación del suelo limitada. La pobreza generalizada es un claro 
determinante para el aprovechamiento económico del territorio, caracterizado por un predominio casi 
absoluto de los terrenos forestales y una agricultura basada en el cereal de secano en superficies reducidas. 
En general, los suelos de la zona presentan un escaso desarrollo, debido a las propiedades intrínsecas de 
los materiales parentales y la intensidad de fenómenos de tipo hídrico, como la erosión laminar, que actúa 
favorecida por las altas pendientes. El tipo de uso del terreno, generalmente bosques adehesados con una 
gran distancia entre los árboles y ausencia de estrato arbustivo y herbáceo, deja sin protección una gran 
proporción de la superficie, lo que favorece los fenómenos de pérdida de suelo. 
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1.4. CLIMATOLOGÍA.1.4. CLIMATOLOGÍA.1.4. CLIMATOLOGÍA.1.4. CLIMATOLOGÍA.    

Se entiende por clima al conjunto de fenómenos meteorológicos que caracterizan el estado medio de la 
atmósfera en un punto de la superficie terrestre. Para la caracterización de un clima se hacen necesarios los 
datos correspondientes a los valores medios de las observaciones realizadas durante 50 años. 

El clima de  la zona de estudio se corresponde con una  transición entre el mediterráneo oceánico del litoral 
y mediterráneo continental de las zonas serranas.  La pluviometría media es de unos 750 mm anuales, con 
lluvias predominantes en otoño y primavera y prácticamente nulas en verano.  Las temperaturas medias son 
suaves, unos 16ºC; en invierno las medias alcanzan los 10ºC, destacando la presencia de algunas heladas. 
En la época estival, la media es de 25ºC, con una mayor oscilación térmica que en las zonas cercanas a la 
costa.  

La estación meteorológica que se ajusta mejor a la zona de estudio, es la estación de la Presa del Piedras, 
debido a factores tales como su proximidad y altitud. 

Debido al carácter poco abrupto del terreno, la variación de los datos obtenidos en cuanto a Temperatura y 
Precipitaciones, no serán importantes como para redefinir ecosistemas diferentes y condiciones que 
determinen otro tipo de vegetación. 

 

Características meteorológicas de la estación. 

 

Nombre   Presa del Piedras 

Municipio  Villanueva de los Castillejos 

Provincia  Huelva 

Altitud   195 metros 

Latitud   37º 30´ Norte 

Longitud   7º 16´Oeste 

Precipitación total anual 502,1 milímetros 

 

Según datos suministrados por la estación meteorológica seleccionada, la temperatura media anual 
registrada en el término municipal de Alosno es de 18,175º C. La media de las temperaturas mínimas del 
mes más frío es de 6.9ºC, siendo la media de las temperaturas máximas del mes más cálido de 42.8 º C. En 
cuanto las temperaturas absolutas, se ha registrado una mínima de  3.8º C y una máxima de 44º C. 

La pluviometría media de la zona es de unos 750 milímetros anuales, con lluvias predominantes en otoño y 
primavera y prácticamente nulas en verano. Los meses menos lluviosos corresponden con el estío, 
registrándose el mínimo en Julio, con 2,60 mm. mensuales. La época primaveral no es excesivamente seca, 
contando con una precipitación media de 38.30 mm. 

Se entiende por insolación anual el número de horas de sol al año para un espacio determinado. Debido a la 
particular configuración de la dinámica atmosférica en Andalucía, y de forma concreta de la abundancia de 
situaciones anticiclónicas, la insolación anual en esta región es muy alta. 

Se estima para el área ocupada por el término de Alosno un nivel de insolación de 2.600 a 2.800 horas de 
sol por año. En consecuencia de la elevada insolación, la influencia luminosa desarrolla una importante 
actividad biológica, afectando a suelos, plantas y animales. 

    

1.5.1.5.1.5.1.5.    VEGETACIÓN Y FAUNAVEGETACIÓN Y FAUNAVEGETACIÓN Y FAUNAVEGETACIÓN Y FAUNA....    

El municipio de Alosno se halla en el dominio de la Durilignosa, al igual que el resto de la comarca, de 
bosques escleróficos perennifolios y estrato arbustivo denso, distribuidos en los pisos termo y meso 
mediterráneo. Se trata de formaciones de quercíneas, básicamente encinas y alcornoques, asociadas a un 
estrato arbustivo rico y variado, que forman bosques continuos. Sólo en aquellos lugares donde el suelo, por 
su escaso desarrollo, lo impida, el estrato arbóreo estará ausente, y el matorral, esencialmente de cistáceas 
(jaras), creará espacios impenetrables de arbustos. 

En la actualidad, la formaciones climácicas han sido completamente sustituidas. En este sector del 
Andévalo, más que la desaparición del bosque, el cual estrictamente está ausente, el cambio más llamativo 
ha sido la alteración de la composición florística. De este modo, los originales bosques de quercíneas han 
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sido sustituidos por repoblaciones de eucaliptos y pinos –estos últimos de escasa representación-, bien se 
han convertido en degradados pastizales y matorral subserial, o han sido aclarados como dehesas. 

La sustitución y degradación del bosque mediterráneo original ha conducido a una estructura de usos 
diferenciada respecto a los espacios colindantes. Así, en relación con la Sierra, las repoblaciones con 
eucaliptos y la dehesa son comunes, pero la ausencia de ruedo agrícola, la escasísima representación del 
olivar y la diversidad de especies forestales marcan una frontera biogeográfica y paisajística. Respecto al 
sur, la organización de usos del Andévalo sólo aparece en aquellos municipios donde existen terrenos 
pizarrosos, para después estar ausente a medida que nos adentramos en el espacio agrícola; o bien surgen 
las coníferas, mosaicos de cultivos tradicionales o la nueva agricultura de fresón y cítricos. Por último, el 
cambio de estructuras se hace notable en el territorio aledaño portugués, donde el espacio forestal está 
mucho menos desarrollado y la agricultura de secano, gracias a las prioridades cerealísticas de antaño, se 
hace protagonista. 

El género Quercus se encuentra mayoritariamente representado en la comarca por dos especies, la encina 
(Q. Ilex) y el alcornoque (Q. Suber), constituyendo la base del bosque mediterráneo, desarrolladas bajo un 
sistema de organización del territorio y explotación múltiple de recursos agrarios, forestales, ganaderos, 
agrícolas y cinegéticos, denominado  dehesa. Este uso da lugar a un heterogéneo paisaje de árboles, más o 
menos dispersos, creado por el hombre, de alto valor ambiental y ecosistemas conectados entre sí. 
Raramente en la actualidad los Quercus del territorio de Alosno y del Andévalo presentan estructura de 
bosque, salvo en laderas y cumbres de las sierras. La dehesa ocupaba 11.248 has. Según datos del IAE, de 
2.006, lo que supone un 58,43% de la superficie del término municipal, quedando la menor concentración de 
este ecosistema en el territorio situado al norte del término, donde se emplaza el núcleo de Tharsis, debido a 
los usos alternativos del subsuelo que ofrece la actividad de la minería, y del suelo la agricultura.  

En cuanto a las repoblaciones de coníferas –pino piñonero y pino carrasco-, éstas se encuentran 
escasamente representadas en el territorio del Andévalo. Sólo en Valverde del Camino, con unas 1.500 Ha, 
Santa Bárbara de Casa, con unas 1.000 Ha, o en el contacto con la Tierra Llana de Huelva, Villablanca y sur 
del término de Villanueva de los Castillejos, existen extensiones significativas. Si en la Tierra Llana el pino 
piñonero constituye la especie predominante, como consecuencia de su reintroducción desde finales del 
siglo XVIII, por los beneficios económicos que reportaba, adaptándose a las difíciles condiciones edáficas de 
dunas y arenales costeros, en el Andévalo, con un espacio de dehesa amplio y en régimen comunal para el 
municipio, no se precisó del pino para superar las crisis económicas, sino que directamente se implantó el 
eucalipto cuando las necesidades de madera acuciaron y la política forestal, desde los años 40, se convirtió 
en uno de los estandartes del régimen franquista. 

La vegetación asociada a los cursos de agua se encuentra presente en las riberas del Guadiana, Chanza y 
Odiel, donde existen especies hidrófilas características: chopos, álamos, sauces y alisos. La importancia 
ecológica de estos espacios lineales, por soportar, además, una rica fauna asociada, ha despertado el 
interés por su protección y catalogación como Riberas Forestales de Interés Ambiental. En ambientes 
climáticos como los que presenta el Andévalo Occidental, de largos estíos sin presencia de agua  y suelos 
ácidos, escasamente desarrollados, la regeneración del bosque de forma natural se encuentra muy limitada 
y es poco favorable en general. Las 47.000 Ha de matorral, un 23% de la superficie total, nos revela la 
importancia de estas formaciones y, por tanto, las limitaciones que el medio físico impone al desarrollo de la 
vegetación. 

El matorral está compuesto por arbustos perennifolios adaptados a la escasez de agua, dando lugar a 
situaciones muy distintas. En su forma más desarrollada se compone de arbustos siempre verdes cuya 
altura y dimensiones dependen de las características de los suelos y agua disponibles. Así, se encuentran 
madroños, torbiscos, brezos, lentiscos..., y el imperio de las jaras, que desarrolladas sobre suelos silíceos 
constituyen un verdadero maquis y alcanzan la altura de un hombre, presentando una formación densa y 
cerrada con un escaso estrato herbáceo. Otras veces, el matorral surge como consecuencia de la 
destrucción del estrato arbóreo o incluso representa etapas de degradación de formaciones arbustivas 
densas, y aparecen comunidades abiertas de pequeños arbustos de aromas penetrantes, como el romero, 
tomillo, orégano, lavanda, etc. Aquí, la aulaga y el palmito se extienden por las zonas más secas y expuestas 
al sol. La presencia de retamas y escobones caracteriza los suelos más pobres, degradados o en formación. 

El espacio forestal, en buena media en manos de compañías forestales y mineras, mantiene cerca de 8.000 
hectáreas de eucaliptos en la comarca, en torno a las 6.000 de encinas y alcornoques y un extenso matorral-
pastizal que supera las 6.500 hectáreas, ubicadas en las zonas más abruptas, en las que la fuerte pendiente 
y la erosión hacen difícil la vida vegetal sobre una roca casi desnuda. 

Además de las anteriores especies podemos encontrar una serie de plantas como jara, brezo, cantueso, 
aulaga, torvisco, jaguar, tomillo, charnecas, etc.; en los cauces y fondos de los barrancos hallaremos 
vegetación rupícola mediterránea con presencia de adelfas. Especial mención merecen el gurumelo (amanita 
ponderosa) y la turma por la zona colindante al municipio. 

A continuación se procede a la descripción de cada una de las unidades de vegetación detectadas: 
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 Unidad 1. Pastizal:  

El pastizal, enormemente representado en la superficie del término municipal, presenta una vegetación 
dominada por especies herbáceas provenientes de cultivos de secano, cuya producción es aprovechada 
por el ganado. Las especies herbáceas se incluyen dentro de los pastizales oligotróficos, siendo las 
especies más predominantes las Gramíneas, y en menor escala, las Leguminosas. 

 Unidad 2. Dehesa:  

La dehesa constituye una de las unidades de vegetación más relevantes dentro del término municipal, tanto 
por su extensión superficial, fuertemente fomentada por la ganadería, como por su  importancia 
socioeconómica. La especie predominante es la Encina (Quercus ilex spp rotundifolia), localizándose  en 
menor medida especies como el Acebuche (Olea europaea var.sylvestris), el Alcornoque (Quercus suber), y 
el Algarrobo (Ceratonia siliqua), todas ellas situadas sobre un estrato herbáceo y con prácticamente 
ausencia de matorral. 

 Unidad 3. Matorral: 

En cuanto al matorral, se pueden diferenciar dentro del término municipal dos  unidades de vegetación; la 
primera, Matorral denso, está compuesta fundamentalmente por densas y diversas extensiones de matorral 
de gran porte. Este tipo de formación se encuentra poco representado en la extensión del municipio, 
apareciendo  en forma de franjas aisladas.  Se trata de un matorral degradado dominado en su mayor parte 
por los géneros Cistus, Ulex  y Genista. La segunda unidad, denominada pastizal-matorral, presenta una 
composición florística  similar a la de la anterior, con la diferencia de que, en este caso, se trata de 
extensiones de pastizal en zonas con altas pendientes, rocosas, pequeñas vaguadas, inaccesibles para la 
maquinaria agrícola, que han permitido el asentamiento de numerosas manchas de matorral.  

 Unidad 4. Eucaliptal:  

El Eucaliptal se presenta el  término municipal de Alosno a modo de de grandes extensiones, ya sean de 
forma residual, como aun en aprovechamiento. Dentro de las zonas que actualmente se encuentran en 
aprovechamiento pueden encontrarse masas jóvenes procedentes de nuevas regeneraciones, masas 
maduras y zonas de reciente corta. 

 Unidad 5. Vegetación de ribera:  

La vegetación de ribera se localiza en  el área ocupada por las cuencas de los ríos Meca y  Oraque. La 
vegetación constituye la de un típico ecosistema de ribera, con la peculiaridad de que la acidez de las aguas 
de los cauces limita en gran medida el desarrollo de especies vegetales exigentes en cuanto a las 
condiciones ambientales, pudiendo encontrar formaciones densas de especies característicamente 
hidrófilas. Sin embargo, esta peculiaridad posibilita el desarrollo de especies con requerimientos ambientales 
específicos, como es el caso de la especie Erica andevalensis, un brezo endémico y en peligro de extinción 
de la zona minera de Huelva. Debido a esta circunstancia habrá que tener especial cuidado a la hora de 
evaluar el efecto de las distintas actuaciones proyectadas,  haciendo hincapié en alternativas que reduzcan 
el impacto sobre esta especie. 

 

La acción del hombre modifica y diversifica el paisaje vegetal, apareciendo en consecuencia nuevas 
unidades de vegetación, procedentes en su mayoría de la degradación en distintos estados de la vegetación 
climática, siendo el resto introducidas directamente por el hombre (cultivos, repoblaciones). Estas unidades 
de degradación se encuentran en continua dinámica. Cuando la acción del hombre cesa, tienden a 
evolucionar lentamente y de forma progresiva hacia la unidad clímax de la que forman serie, y cuando la 
acción es continua, o bien, breve pero intensa (incendios, por ejemplo), sufren regresión hacia unidades 
vegetales cada vez más simples ecológicamente.  

En general, tras el análisis de todas las unidades, se puede afirmar que existe poca representación de una 
vegetación totalmente naturalizada en el municipio de Alosno, ya que la mayor parte de ella procede de la 
intervención del hombre, ya sea para el tratamiento de la masa, como por la eliminación o sustitución de la 
vegetación natural.  Aún así, observando las series de vegetación de Rivas Martínez, se puede comprobar 
que la vegetación potencial existente en el área de estudio, no se encuentra muy distante de la real, 
exceptuándose algunas zonas donde la erosión ha hecho mella. Esto corrobora la buena salud de los 
montes y su vegetación. 

Finalmente, cabe destacar la posible existencia de la especie vegetal Erica andevalensis en  el área ocupada 
por los cauces asociados a la cuenca del Odiel.  Se trata de un brezo endémico y en peligro de extinción de 
la zona minera de Huelva, adaptado a condiciones de elevada acidez tanto en agua como en el sustrato. 
Debido a esta circunstancia habrá que tener especial cuidado a la hora de evaluar el efecto de las distintas 
actuaciones proyectadas,  haciendo hincapié en alternativas que reduzcan el impacto sobre esta especie. 
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La distribución de la fauna que habita en una determinada zona se encuentra íntimamente ligada al tipo de 
formación vegetal existente, estando siempre condicionada a la presencia de algunos factores ambientales 
que actuarán como limitantes, dependiendo de la zona  de estudio en cuestión.  

En la zona objeto de este estudio, son sin duda las áreas ligeramente antropizadas (zonas de uso ganadero 
así como las zonas más cercanas al núcleo urbano), las que  actúan como  un mayor factor limitante en la 
distribución de los distintos grupos zoológicos, teniendo en cuenta que el manejo de los ecosistemas por 
parte del hombre puede producirse en diferentes magnitudes y con diversos grados de reversibilidad. 
Asimismo, el desarrollo de las comunidades faunísticas va evolucionando positiva o negativamente en 
función de estas variaciones externas, hasta alcanzar el ecosistema  un equilibrio relativo tras esas 
alteraciones. Esto supone que, en los casos en los que la acción del hombre ha supuesto modificaciones 
puntuales del hábitat, que cuentan con una alta reversibilidad, llegará a alcanzar el nivel de calidad previo a 
la actuación. Evidentemente, en alteraciones adversas fuertes y con poca reversibilidad la recuperación de 
estas zonas será bastante difícil. 

Por tanto, en el área de actuación se diferencian zonas con una mayor degradación humana y otras con una 
mayor calidad, incrementándose ésta paulatinamente en relación inversa con el grado de presión antrópica.  

A continuación se describirán brevemente los distintos hábitats que es posible localizar en el ámbito de 
estudio: 

 Zonas adehesadas:  

Ubicadas donde el relieve es más suave, se caracterizan por presentar un estrato arbóreo con una fracción 
de cabida cubierta baja donde la especie dominante es la encina (Quercus rotundifolia). El estrato herbáceo 
está representado por pastizales naturales y artificiales, mientras que el arbustivo es en general inexistente o 
poco desarrollado. En este ámbito, las especies cinegéticas encuentran un lugar adecuado para su 
desarrollo al disponer de abundante alimento. Son comunes en estas superficies especies como el conejo, 
la liebre, el ciervo, el jabalí, la tórtola,  la paloma torcaz, la perdiz, etc. Así como sus predadores como por 
ejemplo, el zorro, la jineta, el tejón, el meloncillo, el gato montés  el búho real y la lechuza. Se trata en general 
de un área donde se da una  gran diversidad de taxones. 

 Zonas forestales:  

Localizadas fundamentalmente donde las pendientes del terreno lo transforman en un lugar inadecuado para 
usos agrícolas o ganaderos. El abandono ha permitido el desarrollo de una densa formación de matorral con 
predominio de cistáceas donde también es posible encontrar áreas con un mayor número de pies arbóreos 
de especies como la encina (Quercus rotundifolia), el acebuche (Olea europaea var. Sylvestris), el eucalipto 
(Eucaliptus camaldulensis), el algarrobo (Ceratonia siliqua) o el alcornoque (Quercus suber) y otras donde 
estos últimos son prácticamente inexistentes. Estas zonas son aprovechadas por los grandes vertebrados 
como áreas de refugio por la densa cobertura ofrecida por el matorral. 

 Hábitat acuático:  

Comprende todas las áreas influenciadas por los cursos de agua, tanto permanentes (río Oraque,  embalses 
y pequeños pantanos) como temporales. Destaca la formación de vegetación riparia así como la vegetación 
de matorral, que tiene un mayor nivel de desarrollo gracias al aporte de humedad recibida de las 
escorrentías cercanas. En este hábitat son representativas las aves terrestres, como el abejaruco, aves 
acuáticas y por supuesto la ictiofauna. En medios acuáticos de mayor calidad, cabe destacar  la presencia 
de la nutria, así como de numerosos macroinvertebrados acuáticos. Los anfibios son un grupo 
evidentemente muy ligado a este medio, así como algunos reptiles (galápagos y culebras de agua). 

 Zonas de pastizal y repoblación:  

Se trata de zonas abiertas de cobertura arbórea y de matorral prácticamente inexistente, que se desarrollan 
en suelos ocupados por arbustos consecuencia del abandono de la actividad agrícola o ganadera, o bien 
como consecuencia de una topografía abrupta. En estas zonas se ha procedido al desbroce del matorral 
existente previamente para su repoblación con especies arbóreas autóctonas o bien la implantación de un 
pastizal artificial. Las especies más abundantes se corresponden con el grupo de las pequeñas aves 
adaptadas a este medio como son las cogujadas, rabilargos, urracas, totovías y abubillas, entre otras. 

 

En todas estas unidades la diversidad es elevada, siendo las áreas de pastizal y repoblación las que poseen 
un menor grado en lo que respecta a este parámetro. El menor grado de evolución de este hábitat es la 
causa de su menor diversidad. La abundancia de las diferentes comunidades en los distintos ecosistemas 
es más elevada en los lugares que ofrecen mayor cantidad de recursos (alimento, agua, refugio) como es el 
caso de la dehesa o el medio acuático. Por todo ello, cabe decir, que en general, la diversidad faunística en 
el término municipal es amplia, debido fundamentalmente a la tipología de los aprovechamientos 
tradicionales, tanto en el  caso agrícola como en el ganadero, y a la potenciación de la actividad cinegética 
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por parte de los propietarios, que establecen comederos y bebederos para facilitar el desarrollo de las 
poblaciones cinegéticas.  Todos estos factores han propiciado que la fauna de la zona disponga en 
abundancia, incluso durante las épocas más secas, de recursos fundamentales, como son el refugio y el 
alimento. De esta forma, cabe destacar que no sólo se han visto beneficiadas las especies de caza, sino 
todas las especies silvestres. 

El grupo de los mamíferos se ve representado por especies cinegéticas como el jabalí (Sus scofra), ciervo 
(Cervus elaphus) el conejo (Oryctolagus cuniculus) y la liebre (lepus granatensis). Los pequeños carnívoros 
como el meloncillo y el turón, aparecen en las zonas de sotobosque, actuando como bioindicadores de la 
calidad del medio. Cabe destacar la presencia de la nutria en los principales arroyos, sobre todo en los que 
por su origen posean unas características ambientales locales favorables que permitan el asentamiento de 
estas especies, con requerimientos ecológicos exigentes; si  bien, de forma generalizada, la calidad de las 
aguas de la cuenca del río Oraque  es desfavorable.  
El grupo de las aves es el mejor representado, con cerca de medio centenar de especies distribuidas tanto 
por las zonas adehesadas, como áreas forestales y hábitats acuáticos.  
La enorme riqueza de macroinvertebrados, tanto desde el punto de vista de calidad como de cantidad, 
favorece la presencia de numerosas aves insectívoras. 
En los ambientes acuáticos, no se detecta una elevada diversidad de ictiofauna. Esto es debido a que la 
calidad de las aguas limita en gran medida el desarrollo de especies con requerimientos ambientales 
exigentes. En todo caso, en los cauces permanentes es probable encontrar Barbos gitanos, Bogas del 
Guadiana, Colmillejas, Calandinos, Pardillos y Cachuelos. En cuanto a los embalses, cabe destacar la 
presencia del black-bass, detectándose elevadas poblaciones del mismo. 
 
En líneas generales, la riqueza faunística de la zona es elevada, presentando numerosos representantes de 
todos los  grupos. Las zonas con mayor biodiversidad son las forestales y el hábitat acuático. Las zonas 
adehesadas, son destacables por su gran representación de aves, además de contener especies 
domésticas que contribuyen al aumento de la diversidad. Los pastizales, minas, y cultivos agrícolas, son los 
hábitats con menor riqueza de comunidades faunísticas, debido a su carácter evidentemente antrópico. 

Asimismo, cabe destacar la existencia de especies de interés conservacionista en las que habrá que tener 
especial cuidado a la hora de evaluar el efecto sobre las mismas; haciendo hincapié en alternativas que 
reduzcan el impacto sobre las mismas. 

 

1.6. HIDROLOGÍA.1.6. HIDROLOGÍA.1.6. HIDROLOGÍA.1.6. HIDROLOGÍA.    

El término municipal de Alosno se encuentra inmerso en  la Cuenca Hidrográfica del Guadiana, y dentro de 
la misma en la  subcuenca de Meca.  En el municipio de Alosno se pueden encontrar dos cursos de aguas 
principales: el Río Meca y el Río Oraque.  El Río Meca define en gran medida la red hidrográfica del término 
municipal, dominando la inmensa mayoría de los elementos hidrológicos del término, gracias a los 
numerosos arroyos tributarios de éste.  Por otro lado, cabe destacar el nacimiento de la Rivera del Aserrador; 
si bien dicha rivera no transcurre dentro de los límites municipales, si que existen dos arroyos que aportan 
sus aguas a esta rivera. Por último, el río Oraque discurre por el límite oriental del término municipal de 
Alosno. Entre los numerosos afluentes de este río los más relevantes son Rivera Agua Agria, Barranco 
Garrapata y Arroyo Vega redonda. 

Desde el punto de vista hidrogeológico, los materiales en general suelen ser bastante impermeables, 
careciendo de una  porosidad apta para la formación de acuíferos. 

Las abundantes precipitaciones en la Sierra de Aracena han originado la formación de una densa y compleja 
red de cursos de agua, configurándose como cabecera los ríos Odiel y Tinto, así como de numerosas 
corrientes que nutren de aguas al Odiel y al Guadiana-Chanza. De este modo, los cursos fluviales, al 
abandonar las áreas de alimentación, se encaminan por los relieves aplanados del Andévalo. 

La erosión remontante de los ríos, la impermeabilidad del suelo y la degradación de la vegetación natural, 
junto a las precipitaciones concentradas en poco tiempo, han originado morfologías de lomas y cerros que 
aparecen en la escala microespacial en forma de laberinto. El potencial de erosión es creciente cuando la 
arroyada se concentra diseccionando amplios sectores desprovistos del escudo vegetal. Por tanto, la red de 
drenaje está constituida por un conjunto de cauces abarrancados, muy encajados, que confluyen en los 
principales ríos de la provincia de Huelva. Esta situación ha originado uno de los elementos principales a la 
hora de realizar compartimentaciones espaciales y distinciones paisajísticas. 

En el sector andevaleño occidental aparecen, de oeste a este, las cuencas hidrográficas del Guadiana, 
Piedras, Odiel y una pequeña porción de la del Tinto en el municipio de Valverde del Camino. 
En la cuenca del Guadiana se encuentra la rivera del Chanza, principal emisario del gran río hispano- luso. Si 
bien nace en las proximidades del núcleo de Cortegana, pronto llega al Andévalo desde Sierra Pelada 
siguiendo una dirección este- oeste, para servir de frontera con Portugal unos 60 km y desembocar en el 
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Guadiana a la altura del antiguo caserío de los Barriños, en el Granado. A su izquierda aparecen los 
tributarios más importantes, organizando una compleja red de carácter detrítico que se extiende por gran 
parte del Andévalo más occidental. Así tiene, de norte a sur, la rivera de Calaboza, la de Malagón y de Corte 
Guzmán, a su vez afluente del anterior, y todas ellas con múltiples arroyos tributarios. Al margen de esto 
últimos ejemplos, son característicos de esta zona de relieve quebrado, numerosos barrancos, de breve 
recorrido, que añaden sus aguas tanto a estas últimas riveras como al propio Chanza. 
Debido a la existencia de una red hidrográfica densa, se localizan distribuidos en todo el municipio gran 
cantidad de embalses, destacando Embalse del Lagunazo, Embalse Grande, Embalse de la Lapilla, 
Embalse Pino y Embalse de los Recueros entre otros. 

En la cuenca del río Odiel, la cantidad de agua que fluye por su lecho depende esencialmente del agua de 
lluvia, pues la procedente de manantiales y aguas subterráneas es de tan poca importancia que una parte 
del año no basta para sostener la corriente por evaporarse o filtrarse en el cauce a cortas distancias de los 
puntos donde brota, habiendo épocas en las que el río queda seco. El río presenta entonces dos facetas 
contrarias. En primer lugar es casi ineficaz en el Andévalo porque, además, en algunas circunstancias han 
desaguado en él residuos metalúrgicos mineros- de Tharsis, La Zarza y otras-, que hacen inaprovechables 
sus aguas para usos domésticos y agrícolas. Pero cuando llega a la Tierra Llana, es generoso en los 
campos de Gibraleón y navegable cerca de la desembocadura. 

Al río Tinto le corresponde una cuenca alargada de irregulares contornos, que sólo afecta al municipio de 
Valverde en su margen derecha. El resto de la cuenca se extiende sobre el Andévalo Oriental, donde se 
desarrolla sobre paisajes desolados y aguas ácidas que le llegan desde las minas de Riotinto. 

Las aguas de acuífero se encuentran escasamente desarrolladas en la comarca. Así, en la unidad 
paleozoica los acuíferos que aparecen son pequeños, asociados a fracturas, con escaso desarrollo lateral y 
sin conexión entre ellos. La alimentación y recarga de éstos se realiza a partir de la infiltración de agua de 
lluvia y escorrentía, por fisuración. Por otro lado, sólo en el sur de los municipios de Villanueva de los 
Castillejos, San Bartolomé de la Torre y Villablanca, se sitúa en el sector septentrional y menos potente del 
acuífero nº 25, Ayamonte- Huelva. Se trata del reborde de un acuífero detrítico situado en el contacto del 
dominio sedimentario fluvio-costero, básicamente de arenas, arcillas y gravas, con el paleozoico, de pizarras 
y esquistos. Este sistema presenta dos secciones, una superficial y otra profunda, separadas por un paquete 
de margas azules. El primero de ellos es el más representado, edificado en arenas y gravas y con alto 
contenido en arcillas, cuya potencia no suele ser superior a los15- 20 metros, apoyándose, en la zona norte, 
sobre las pizarras impermeables del paleozoico. Estos materiales forman un acuífero libre entre 2 y 10 
metros, alimentado esencialmente por la infiltración del agua de lluvia. Por otro lado, el acuífero profundo, 
confinado por las margas azules no se encuentra representado en el sector de estudio, o bien es de muy 
escasa potencia, y sólo en el municipio de Villablanca. La explotación de este acuífero nº 25 ha sido muy 
intensa, por el abastecimiento de la población y por el espectacular desarrollo agrícola. Así, este sistema ha 
soportado una sobreexplotación que ha derivado en problemas de contaminación, sobre todo por 
intrusiones de agua marina. Por ello se ha puesto en marcha la sustitución del uso de aguas subterráneas 
por las superficiales del sistema Chanza- Piedras. No obstante, la calidad de las aguas es buena tanto en el 
acuífero superficial como en el profundo, de mineralización notable y de dureza media con facies 
carbonatadas cloruradas sódicas- cálcicas, con algunas anomalías puntuales allí donde los residuos salinos 
son elevados, cerca de la costa. 

Los cursos de agua serpentean y corren por las tierras del término en una compleja red hidrográfica, 
tributaria de los ríos Odiel y chanza. Hacia el Odiel corren las aguas dulces y cristalinas del Tamujoso, el 
marquillo y el cascabel. 

 

1.7. PAISAJE.1.7. PAISAJE.1.7. PAISAJE.1.7. PAISAJE.    

La vegetación del término municipal de Alosno se caracteriza por la predominancia de grandes extensiones 
de pastizal, dehesa y matorral, intercaladas con numerosas parcelas de terreno  ocupadas por  plantaciones 
de eucaliptos. Además, debido a la gran densificación que presenta la red drenaje a lo largo del término 
municipal, es frecuente encontrar diversas franjas  con vegetación de  rivera asociadas a los cursos y masas 
de agua. 

A continuación se describen las unidades paisajísticas del medio físico del término municipal en estudio. En 
nuestro caso, hemos diferenciado nueve unidades paisajísticas, en función, principalmente de las 
características intrínsecas del paisaje, analizándose la “Incidencia visual”, el “Valor estético” y la “Fragilidad” 
de las mismas.  

 

 A continuación se describen con detalle cada una de ellas. 
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 Unidad 1. Dehesa.  

 Esta zona se sitúa en la mitad oeste del término municipal, a continuación de las zonas de topografía más 
compleja y que lindan con el cauce del río Oraque.  

Desde el punto de vista morfológico, esta primera unidad paisajística se caracteriza por presentar  una 
sucesión de pequeñas elevaciones de suave pendiente  cuya formación vegetal predominante es la dehesa, 
así como alguna que otra zona donde aparecen las formaciones de matorral como invasoras de este 
elemento. 

La calidad intrínseca del paisaje es bastante alta, gracias a la variada morfología del terreno, y las 
abundantes masas vegetales que componen un cromatismo bastante variado debido a la mezcla de 
quercíneas sobre los que pueden resaltar los tonos rosas, amarillos y blancos del matorral y el pastizal en 
flor durante la primavera. 

En estas zonas, la visibilidad intrínseca desde el punto elegido (camino rural de Alosno a la estación del 
Cobujón) es media, ya que se trata de puntos no muy elevados y con pendientes suaves. El factor limitante 
de visibilidad está representado por la superposición de las copas de los árboles y las primeras pendientes 
cercanas al punto de observación. 

La visibilidad extrínseca en dicha cuenca visual es  baja, ya que se trata de zonas con una topografía 
bastante suave,  reduciéndose en gran medida la amplitud de la cuenca visual. 

La fragilidad del paisaje es alta, debido a la riqueza natural que encierra esta unidad, fruto del equilibrio 
mantenido con las actividades agroganaderas desarrolladas por el hombre. 

 

 Unidad 2. Núcleo urbano de Alosno.  

Localizada en la zona centro-sur del término municipal, esta unidad es observable desde las diferentes 
elevaciones que circundan el pueblo, como por ejemplo el cabezo Juré.  

El paisaje constituye el de un típico pequeño pueblo andaluz, donde los colores blancos de las paredes 
encaladas y los tonos rojizos de los tejados destacan sobre los tonos ocres y verdes que se desarrollan en la 
naturaleza que los envuelve.  El pueblo se encuentra edificado sobre una extensa llanura, presentando una 
morfología bastante monótona, gobernada, en todo caso, por la Iglesia Parroquial de Santa María de Gracia, 
cuyo campanario es el elemento que más resalta en toda la unidad.  

La cuenca visual es alta extrínsecamente. Como se ha comentado al principio, la localización  junto a zonas 
mucho más elevadas hacen que el núcleo urbano sea visible claramente y en su práctica totalidad desde 
diversos lugares.  La visibilidad intrínseca es media,  debido fundamentalmente a la suave topografía de la 
zona sobre la que se asienta el núcleo, hace que las viviendas se superpongan reduciendo la cuenca visual 
del lugar e impidiendo visualizar el resto del núcleo. Sin embargo, el casco urbano se encuentra rodeado de 
numerosas elevaciones que se pueden avistar desde el mismo. 

En lo referente a la fragilidad del paisaje, ésta es alta por sus singulares valores intrínsecos como zona rural. 
En este caso sería importante cuidar detalles comunes a todos los pueblos de la zona, como el encalado, la 
trama urbanística, la arquitectura tradicional, las fuentes, abrevaderos y construcciones auxiliares que deben 
ser tenidos en cuenta como parte de un patrimonio heredado que da información sobre la forma de vida 
pasada y presente de Alosno.  

Sin embargo, existen determinadas zonas en las afueras del núcleo urbano que carecen de la morfología y 
elementos estructurales típicos del casco urbano que se estudia, destacando la falta de acerado y asfaltado 
en las vías y la existencia de amplios solares generados a consecuencia de la dispersión entre viviendas.  A 
este hecho se añade el desorden y falta de criterios de ordenación en las viviendas, que aparecen 
distribuidas sobre parcelas con corrales traseros, junto a las cuales se produce frecuentemente abandono 
de residuos y de materiales inertes. Debido a que estas zonas son las más visibles extrínsecamente por su 
ubicación en las afueras, su existencia influye  negativamente en la calidad paisajística del núcleo urbano. 
Por tanto, las futuras ampliaciones del casco urbano deberán contemplar estas circunstancias con el objeto 
de evitar contrastes y amortiguar el impacto paisajístico típico de las edificaciones antrópicas  sobre el medio 
natural.  

 

 Unidad 3. Núcleo urbano de Tharsis:  

Esta unidad se encuentra ubicada en el sector noroccidental del término municipal de Alonso, sobre la zona 
topográficamente  más elevada. Este asentamiento es de aparición reciente, ya que su origen, en el siglo 
XIX,  derivó de la implantación de la explotación minera de Tharsis, construyéndose al pie de la corta.  
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Las viviendas se caracterizan por presentar una arquitectura mezclada entre la  inglesa y la andaluza; se 
agrupan muy cerca de la mina y alrededor de edificios comunales. Estas viviendas, construidas para 
albergar a los obreros, son conocidas como “cuarteles”. Se trata de construcciones de pequeño tamaño y 
de aspecto humilde. El cierre de la mina a principios del siglo XX provocó la huída y la consecuente 
despoblación del asentamiento, de ahí su actual aspecto ruinoso y descuidado que contribuye en gran 
medida a la reducción de la calidad paisajística. 

Aún así, existen elementos de alto valor estético como es el caso de la Iglesia de Santa Bárbara y las 
edificaciones ligadas a la explotación minera. 

La cuenca visual es alta extrínsecamente, ya que al encontrarse en la zona más elevada del término 
municipal el asentamiento es observable desde diversos puntos. 

Igualmente ocurre con la visibilidad intrínseca dado que las viviendas no suponen obstáculo alguno a  la 
cuenca visual, debido fundamentalmente a su escasa altura y a la existencia de amplios solares sin 
urbanizar. Por tanto, las diversas elevaciones existentes en las inmediaciones del asentamiento son visibles 
desde cualquier punto del asentamiento. 

Debido a las deficiencias descritas anteriormente unidas al enorme interés cultural e histórico que posee este 
asentamiento, la fragilidad paisajística es bastante alta, con lo que la planificación territorial deberá prever la 
conservación y rehabilitación de los elementos del casco urbano con la finalidad de preservar sus 
características intrínsecas y elementos singulares. 

Finalmente, tal y como se procede en el estudio de la unidad paisajística núcleo urbano de Alonso, debe 
hacerse hincapié en el análisis de la continuidad territorial entre la zona urbanizada  del asentamiento de 
Tharsis y el medio natural, con el objeto de detectar posibles deficiencias y orientar la planificación territorial 
a la corrección de las mismas y al cuidado de la integración paisajística de esta zona de transición. En este 
sentido cabe destacar que este entorno paisajístico se caracteriza por la existencia de cortas mineras y 
escombreras abandonadas, por lo que se encuentra bastante degradado por la actividad humana. A este 
hecho se suma la existencia de vertederos incontrolados de residuos de escombros, los cuales generan un 
impacto paisajístico negativo bastante fuerte, ya que son fácilmente visibles desde el núcleo urbano. 

Aún así, existen intercaladas entre las formaciones mineras pequeñas superficies forestales, frecuentemente 
ocupadas por pinares, las cuales sería importante preservar. Las características paisajísticas de estas zonas 
serán descritas en apartados posteriores. 

 

 Unidad 4. “Río Oraque”.  

Esta unidad se localiza en el límite oriental del término de Alosno. Se trata de uno de los paisajes más 
llamativos de Alosno, debido al color rojizo de sus aguas y de las rocas del lecho sobre el cual discurre. Esta 
situación es debida a la contaminación de sus aguas, provocada por la intensa actividad minera a la que ha 
estado sometida la cuenca históricamente, con el agravante de que la mayoría de las minas han sido 
abandonadas sin  la adopción de medida correctora alguna. 

La calidad del paisaje es alta, debido fundamentalmente a su singularidad. Llama la atención la presencia de 
rocas desnudas y con formas redondeadas, modeladas por la erosión hídrica. A su vez, cabe destacar el 
contraste cromático que se observa entre las aguas y el lecho rocoso, en color marrón rojizo, y el verdor de 
las zonas circundantes. El río constituye un importante elemento moldeador del relieve de la zona, originando 
pendientes pronunciadas a modo de barrancos, a veces inaccesibles, que encauzan la cuenca visual a lo 
largo de la longitud del río. 

El río mantiene su naturalidad en todo su recorrido por el término municipal; por esta misma razón la 
fragilidad es también elevada. 

En lo concerniente a la visibilidad intrínseca, esta es baja, debido fundamentalmente a la orografía del 
terreno, que limita la visualización del resto de la unidad desde la orilla del río.  La visibilidad extrínseca es 
también baja, ya que el río se encuentra encajado en un barranco, rodeado a su vez de numerosas 
elevaciones. 

 

 Unidad 5. Eucaliptal.   

Esta unidad paisajista posee una enorme representación en el término municipal, encontrándose intercalada 
con las demás unidades. El eucaliptal  carece de importancia por su escasa entidad y valor ecológico. No es 
tampoco destacable por su belleza. Por todas estas razones, tanto su calidad como su fragilidad paisajística 
son bajas. 

La visibilidad intrínseca es baja debido a que la altura de los árboles  impide visualizar el resto de la 
formación boscosa. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que al tratarse de una explotación maderera, se 
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pueden encontrar zonas con poblaciones en distintos estadios de madurez, aumentando la visibilidad al 
disminuir el porte de los árboles. 

En cuanto a la visibilidad extrínseca, la enorme distribución espacial de la unidad, posibilita que los 
eucaliptales puedan avistarse desde zonas más elevadas, siendo en este caso la visibilidad alta, y desde 
zonas con cotas menores, donde la visiilidad puede verse bastante reducida. Por último, hay que destacar 
que debido a su carácter de explotación,  suelen situarse cercanos a infraestructuras viarias como caminos 
rurales y carreteras; en estos casos, la visibilidad extrínseca aumenta considerablemente. 

 

 Unidad 6. Olivar.  

Se sitúa en las inmediaciones del núcleo urbano, a modo de pequeñas y dispersas explotaciones. La 
extensión de la unidad es mínima comparada con la del resto del territorio municipal. 

Esta formación se caracteriza fundamentalmente por presentar una distribución regular de los olivos como 
en cualquier explotación agrícola actual. El régimen de explotación de los olivos es de secano.  

El olivar posee cierto valor paisajístico por tratarse de un cultivo agrícola bien cuidado, donde las especies 
presentes se reducen casi exclusivamente a los olivos. Además su belleza se ve acentuada por la 
percepción social, ya que el olivar constituye una de las señas de identidad más conocidas del paisaje 
andaluz. Por estas mismas razones, la fragilidad paisajística es  considerable.  

La cuenca visual intrínseca es media, por tratarse de una zona donde los árboles son de porte bajo y escaso 
espesor, de forma que no presentan demasiadas trabas para contemplar el resto de la unidad; además las 
suaves pendientes del lugar donde suelen localizarse, ayudan en este aspecto. En cuanto a la visibilidad 
extrínseca, dada la escasa extensión de la unidad, esta solo es observable desde los puntos de la carretera 
en los que entra en contacto, y en los alrededores del núcleo urbano. Sin embargo, existen elevaciones muy 
próximas como es el caso del Cabezo Juré, el cual ofrece una panorámica bastante generosa de estas 
formaciones. 

 

 Unidad 7 Pastizal.   

Esta unidad se extiende por toda la zona central del término municipal, presentando grandes superficies en 
los alrededores del núcleo urbano.  

Los pastizales se caracterizan por presentar una vegetación dominada por especies herbáceas,  cuya 
producción es aprovechada directamente por los herbívoros. Por tanto, esta unidad paisajística se encuentra  
íntimamente ligada a las explotaciones ganaderas. 

A pesar del predominio herbáceo, el componente arbustivo y arbóreo juega con frecuencia un papel clave 
como protección o recurso trófico, en especial durante las épocas de escasez de herbáceas.  La calidad 
paisajística del pastizal es media, debido fundamentalmente a la homogeneidad en cuanto a la tipología de 
la cobertura vegetal. Es destacable el colorido de la vegetación durante la época de floración, es decir, la 
primavera. 

Los pastizales son ecosistemas dinámicos susceptibles de encontrarse en estados de equilibrio donde es 
compatible la explotación y la conservación o, por el contrario, estados degradados consecuencia tanto del 
exceso como del defecto de pastoreo. Debido a esta circunstancia, el pastizal se presenta como unidad 
paisajística con una alta fragilidad. 

Los pastizales se asientan sobre las zonas de pendiente más suave, con lo cual la visibilidad, tanto intrínseca 
como extrínseca es elevada. Esta cualidad se intensifica por la práctica inexistencia de arbolado. 

 

 Unidad 8. Minas.  

Se sitúa en el sector noroccidental del término municipal, conocido como “la Mina”, por acoger los 
yacimientos de Tharsis y otros abandonados.  Corresponde a la zona topográfica más elevada, alcanzando 
cotas de 300 metros.  

Su naturaleza se ve alterada con el paisaje de sus minas y escombreras. Se trata de cortas a cielo abierto, 
veteadas de tonalidades ocres, naranjas, amarillas y negras, que unidas a la falta de vegetación, dan una 
sensación de impacto de gran vistosidad. El paisaje en conjunto, se caracteriza por su gran heterogeneidad, 
pasando desde las zonas de relieve  más abrupto, severo y violento de las minas a zonas más suaves como  
la dehesa mediterránea o los pinares en tan sólo unos metros. En las zonas donde existe agua embalsada, 
destacan las tonalidades verdosas o azuladas, que dependen del grado de mineral en suspensión.  
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La calidad paisajística  de la unidad es alta, ya que se trata de un paisaje antropizado de gran belleza y 
singularidad. 

La visibilidad intrínseca de las minas es baja, al tratarse de hendiduras en el terreno que limitan la amplitud 
de la cuenca visual a las dimensiones de las mismas. En cambio, en las demás zonas, la visibilidad 
aumenta, ya que predominan  elevaciones suaves ocupadas por dehesas y pinares. La visibilidad extrínseca 
de las zonas mineras es bastante alta, dado que su enorme contraste cromático y morfológico con el medio 
circundante posibilita que sean avistadas desde zonas bastante alejadas. Además, la proximidad de la 
carretera Alonso-Tharsis supone un aumento de la afluencia de personas con lo que son visibles por un gran 
número de espectadores.  

Sin embargo,  las vistas más espectaculares, correspondientes a las enormes hendiduras en el terreno y a la 
existencia de masas de agua en el fondo, únicamente son visibles desde las inmediaciones de las cortas. 

La fragilidad de esta unidad paisajística es alta, ya que un cambio de uso de estas zonas por parte del 
hombre cambiaría radicalmente las características de las mismas. 

 

 Unidad paisajística 9. Enclaves singulares. 

Para finalizar con el estudio paisajístico han de incluirse determinados enclaves que por sus especiales 
características no pueden calificarse como unidades paisajísticas propiamente dichas. Se trata de zonas que 
presentan elementos tanto naturales como antrópicos cuyas cualidades merecen un estudio independiente.  
A continuación se procede a la descripción de los siguientes enclaves singulares detectados en el término 
municipal de Alosno: 

• Barriada de Pueblo Nuevo. La Barriada de Pueblo Nuevo,  situada en las inmediaciones de la mina 
de Tharsis, es un pequeño núcleo de viviendas construido por la compañía minera inglesa. En él se 
alojaban preferentemente las familias del equipo directivo y técnico, por lo que las viviendas 
presentan mejores condiciones que las del núcleo urbano de Tharsis, donde se instalaban los 
obreros. El inmueble histórico más representativo de la arquitectura colonial inglesa de este lugar 
es la Casa Dirección, construida para alojar al director de la compañía minera. Este edificio, 
rodeado de una amplia zona ajardinada, se encuentra situado en un enclave privilegiado de pinares  
con una amplia cuenca visual. Esta vivienda en concreto se encuentra actualmente en proceso de 
rehabilitación para su posterior uso turístico; a su vez se está tramitando su declaración como bien 
de interés cultural.  

 Por estas razones, el planeamiento urbanístico deberá contemplar la existencia e importancia 
histórica y cultural de este conjunto de viviendas a la hora de la planificación de usos sobre este 
sector, promoviendo usos respetuosos que contribuyan a la conservación y puesta en valor de las 
viviendas de este enclave. 

• Pinar junto a las cortas de Tharsis. Se trata de pequeños bosquetes bien conservados de pinos 
intercalados entre las zonas mineras. La existencia de estos pinares supone un contraste bastante 
llamativo en cuanto a colorido y morfología, al encontrarse entre zonas claramente afectadas por la 
actividad minera, con tonalidades bastante homogéneas debido fundamentalmente a la nula 
presencia de vegetación. Por tanto, su presencia incrementa en gran medida el valor paisajístico de 
este entorno, fácilmente visible por su situación topográfica más elevada desde el núcleo urbano de 
Tharsis y la carretera A-495.  

 Debido a los valores estéticos y ecológicos que ofrece la presencia de estas masas forestales sería 
interesante su conservación frente a actuaciones que pudieran perturbar su estado de 
conservación. 

• Cementerio protestante de Tharsis. Conocido también como “Cementerio de los ingleses”,  esta 
construcción se sitúa junto a la carretera Alonso-Tharsis, a dos kilómetros del núcleo urbano de 
Tharsis. Este cementerio se encuentra ubicado sobre una amplia superficie forestal de eucaliptos, 
pinos y matorral. El enclave es de gran interés  histórico y cultural, ya que en el mismo se 
encuentran los restos de los primeros mineros y promotores ingleses que trabajaron en la zona 
minera de Tharsis. Actualmente se conserva una treintena de tumbas, en un recinto rodeado de 
columnas. 

 Desde el punto de vista estético, cabe destacar el importante grado de abandono que sufre este 
enclave, al encontrarse cubierto de maleza y suciedad, siendo frecuente la presencia de residuos 
abandonados de diversos tipos. A este hecho se suma la alta visibilidad extrínseca que presenta 
esta zona, fácilmente visible desde la carretera A- 495. Por tanto, aún encontrándose actualmente 
en proceso de rehabilitación por parte de la administración pública, sería necesario que el 
planeamiento urbanístico tuviera en cuenta esta situación a la hora de acometer medidas para la 
conservación de elementos singulares y potenciación de  su valor paisajístico. 
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EL PAISAJE DEL NÚCLEO URBANO Y SU ENTORNOEL PAISAJE DEL NÚCLEO URBANO Y SU ENTORNOEL PAISAJE DEL NÚCLEO URBANO Y SU ENTORNOEL PAISAJE DEL NÚCLEO URBANO Y SU ENTORNO....    

El objetivo del análisis del Paisaje urbano y su entorno, es delimitar unidades homogéneas en continuidad 
con las unidades definidas para el territorio.  

El estudio del paisaje nos permite la localización de áreas estratégicas, las transiciones entre unos ámbitos y 
otros, el cuidado de los bordes, la localización de los espacios más transitados y desde los que la población 
se hace más visible. 

Es importante entender como la evolución del paisaje urbano está íntimamente ligada a la evolución de los 
habitantes y sus formas de vivir y disfrutar la ciudad. Hemos de estar atentos a la ciudadanía y su forma de 
habitar la ciudad, los lugares donde se realizan fiestas o celebraciones tradicionales, romerías, reuniones, 
etc. 

Todo esta labor va acompañado de unas fichas y planimetría que pretende sintetizar el trabajo de campo y 
de investigación realizado, necesario para el estudio del paisaje del núcleo y su entorno. 

Analizaremos diferentes aspectos: 
• Estudio de inter visibilidad. 
• Relación con el territorio. Transición urbano-rural. 
• El núcleo. Delimitación de unidades homogéneas. Localización de áreas estratégicas. 
 

En el caso de Alosno, nos encontramos con un núcleo con una estructura urbana bastante compacta, donde 
se distingue perfectamente el trazado del asentamiento inicial en el entrono de la iglesia, en una de las zonas 
de mayor cota de la población, y que cuenta con un trazado de calles que confirma este edificio como centro 
neurálgico de la población, y que se sitúan en la dirección de los antiguos caminos de La Puebla de 
Guzmán, Tharsis y Villanueva de las Cruces, Ayamonte, Cartaya y San Bartolomé, todos ellos aún hoy en 
uso.   
Los crecimientos se producen de forma natural mediante asentamientos que se apoyan en las márgenes de 
esos caminos,  y que quedan limitados en la margen norte de la población por el relieve en pendiente que 
ofrece la topografía. Estos crecimientos se producen a lo largo del siglo XVII en mayor medida hacia el sur y 
este, donde se encuentran las manzanas con mayor dimensión, conformadas por un caserío continuo que 
alberga huertos en su interior y que conforma manzanas poligonales irregulares. 
La margen norte del núcleo de Alosno, se desdibuja en una serie de cercas de huertas a las que dan las 
traseras de las viviendas y otras construcciones anexas, sin forma definida, generalmente de una planta de 
altura. Este borde indefinido queda integrado en el conjunto del núcleo cuando se observa desde la 
distancia, si bien aparece carente de orden ni armonía cuando a él nos aproximamos. Sin embargo, es 
desde esta margen norte desde donde se disfrutan las mejores vistas de la población hacia las cotas más 
elevadas existentes hacia el norte, haciéndose omnipresente la vista del “cabezo Juré”. De forma recíproca, 
las mejores vistas de Alosno, se tienen desde las dehesas situadas al norte, donde la iglesia y su torre 
adquieren especial protagonismo en el perfil urbano. 
La topografía existente hacia el sur y este del núcleo de Alosno es de pequeñas lomas en las que las 
construcciones existentes han sido implantadas de forma ordenada. Muchas de ellas formando parte de 
desarrollos urbanísticos recientes. 
El borde Oeste, queda inevitablemente marcado por el límite de la Carretera A-495, en cuya margen se 
sitúan los desarrollos industriales y comerciales principales del núcleo, así como la mayoría de los 
equipamientos de zonas verdes. 
 
El núcleo de Tharsis, es en realidad poli nuclear, respondiendo en general a una trama urbanística de 
viviendas con antejardín, en un concepto muy similar al actual de “ciudad jardín”. La ubicación de los 
diferentes barrios y la ordenación de éstos, deviene de los desarrollos inducidos por la actividad de la mina. 
El principal asentamiento es el que se denomina Tharsis, quedando al suroeste, con acceso desde la 
carretera a Alosno el núcleo de Pueblo Nuevo, y al oeste, al otro lado de la carretera, Umbría Madroñal y 
Huerta grande. 
El núcleo principal, tiene dos partes diferenciadas en plano, que son la estructura inicial de asentamiento en 
parcelas paralelas, situadas apoyándose en la carretera, y una posterior ampliación ordenada en estructura 
circular. Esta trama, que en la última década del siglo XX se completó con la Creación de la Bda. “Jaime 
Montaner”, resulta de gran interés urbanístico. Su caserío es de pequeña dimensión, de una planta de altura, 
con dos crujías de vivienda, cubiertas inclinadas a dos aguas de teja cerámica plana, con antejardín y zonas 
peatonales en la parte trasera. La uniformidad que existía en la trama urbana ha quedado gravemente 
alterada por la aparición de construcciones tales como almacenes o cocheras que ha sido situadas de forma 
arbitraria, en tal número que hoy es prácticamente imposible distinguir el rango de los espacios viarios ni si 
son peatonales o no. De igual manera, el caserío se ha ido transformando con la incorporación de nuevas 
tipologías y la transformación de las existentes, con incremento de alturas, cambio de volumen y materiales. 
El espacio urbano existente entre las viviendas es de una calidad paupérrima en cuanto a materiales, 
careciendo en general de pavimentación ni definición de tránsitos, de mobiliario urbano ni de jardinería. 
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Por el contrario, Tharsis es una población que ha sido dotada en los últimos años, de un gran sistema 
general de Espacios Libres, contando con parques de dimensión muy superior a la que se supone para un 
núcleo del tamaño de éste. 
Respecto del barrio de Pueblo Nuevo, decir que se organiza en las laderas de una colina situada al sur del 
núcleo principal, con casas de mayor tamaño, algunas en hilera y otras aisladas, en organización jerárquica, 
con antiguos edificios dotacionales, algunos en muy buen estado, como el antiguo hospital, y otros en 
absoluto abandono, como la casa club u hotel, situada en la cima de la colina, con una vista privilegiada de 
toda la comarca. En este barrio, la vegetación es exuberante, en perfecta integración con las construcciones 
existentes, con mezcla de arboleda autóctona, palmeras, plantas y arbustos silvestres y plantas 
ornamentales. Realmente forma un conjunto residencial que se distingue del resto de la comarca por su 
tipología edificatoria y por su verdor. 
Huerta grande responde a un asentamiento relativamente reciente de casas unifamiliares aisladas entre 
huertas y pinares. Cuenta con la mayor parte de los servicios urbanos. 
Umbría madroñal responde al crecimiento de ensanche, sin una clara planificación, donde la urbanización 
también es precaria por zonas y el espacio urbano es indefinido. 
Por último, hay que mencionar la vinculación perceptual permanente que tiene el núcleo principal de Tharsis 
con las instalaciones mineras y el embalse grande. 
    

1.8. U1.8. U1.8. U1.8. UNIDADES AMBIENTALESNIDADES AMBIENTALESNIDADES AMBIENTALESNIDADES AMBIENTALES    

TIPOS DE UNIDADES DE INTEGRACIÓNTIPOS DE UNIDADES DE INTEGRACIÓNTIPOS DE UNIDADES DE INTEGRACIÓNTIPOS DE UNIDADES DE INTEGRACIÓN  

El inventario del Medio Físico y la relación de Afecciones, Degradaciones, Amenazas y Riesgos incluidos en 
este documento de Avance tienen como objetivo sustanciar unidades operacionales, sectores territoriales 
básicos para el diagnóstico del medio físico, la planificación de decisiones y su evaluación ambiental. A este 
último efecto son normativas las denominadas Unidades de Paisaje y Unidades Ambientales Homogéneas. 
(UAH). 

Las UAH valoran entre otros, los méritos de conservación del territorio, la capacidad de acogida o vocación 
natural, las degradaciones o impactos existentes, etc. Su agregación según relaciones de 
complementariedad constituye las Unidades de Paisaje. 

El grado de homogeneidad de las UAH reside en su coherencia con la Unidad de Paisaje correspondiente, y 
es objetivo respecto a los factores considerados acordes con la escala. El criterio definitorio es la similitud en 
la respuesta del territorio ante vectores de impacto dados. Pueden trazarse empíricamente, previo 
reconocimiento del terreno, por superposición exhaustiva de los factores inventariados o, más 
frecuentemente, primando los factores con mayor carga explicativa; geomorfología, biocenosis, usos del 
suelo u otros. 

Las UAH son por naturaleza discontinuas, pues los factores de homogeneidad ambiental se distribuyen en 
teselas complementarias formando un mosaico irregular, y solo en función de la escala pueden agregarse en 
entidades territoriales unitarias. Es por tanto útil añadir una integración no homogénea mediante unidades de 
síntesis. Estas son sectores del territorio definidos por un aspecto clave que condiciona su vocación 
haciendo irrelevantes los demás. Estas unidades estratégicas dependen de los objetivos del Plan e implican 
cierta subjetividad, ausente en la definición de las UAH, que en el Avance se han utilizado para asignar usos 
del suelo, sin perjuicio de su eventual redefinición a efectos del Estudio de Impacto Ambiental, que se 
efectuará independientemente. Los factores controlantes clave para la definición de Unidades de Síntesis 
pueden ser la fuerte y clara homogeneidad de un sector, la preponderancia de un elemento ecológico, 
productivo, paisajístico o cultural, su valor, un problema específico, actual o potencial, o una oportunidad 
que pueda permitir la puesta en valor de recursos de cualquier tipo que permanecen ociosos. Los criterios 
utilizados, no excluyentes entre sí, son los siguientes: 

a) Criterios ecológicos. La geomorfología condiciona la hidrología, vegetación y fauna de Andévalo, 
creando entidades tan singulares como las dehesas, las riberas y los embalses de Alosno y 
Tharsis. 

b) Criterios científico-culturales, por predominio del interés para la ciencia o la cultura de masas e 
iniciación a la naturaleza. El damero agroforestal aúna alta biodiversidad, calidad visual y valor 
productivo. A esto se añade la calidad de las cuencas visuales plasmando un pulmón y pasillo 
faunístico. 

c) Criterios de productividad primaria, agraria o de biomasa, según edafología y climatología. 
Cultivos extensivos e intensivos individualizan.  

d) Criterios paisajísticos por calidad y/o visibilidad de los sectores considerados. La alta exposición 
y fragilidad por susceptibilidad a la erosión de las zonas de repoblaciones y los pastizales, y la 
alta calidad paisajística del olivar y la dehesa, como de las minas, hacen del paisaje su factor 
estructurante sin demérito de los valores ambientales. 
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e) Criterios de funcionalidad. La parcelación y convergencia de infraestructuras sobre las huertas 
del terrazgo periurbano de Alosno han dotado a este sector agrícola de lógica propia como 
interfase de los medios urbano y natural. 

La vegetación de una zona es determinante a la hora de diferenciar entre las unidades ambientales. En este 
caso, se  han diferenciado sobre el territorio quince unidades ambientales: Formaciones de Pastizal, Riberas, 
Zonas urbanas, Formaciones adehesadas, Repoblaciones, Zonas mineras, Huertos familiares  y cultivos 
leñosos, Olivar, Eucaliptal, Corta de Eucaliptos, Matorral denso, Matorral con coníferas dispersas,  Bosque 
de coníferas, Matorral disperso con pastizal y Bosque Mediterráneo. Dichas unidades  constituyen zonas del 
territorio que bien por sus características naturales, el tipo de aprovechamiento que soportan o por 
problemas específicos,  presentan unas características y peculiaridades  homogéneas que merecen ser 
estudiadas de forma independiente. 
En los siguientes apartados se recoge la descripción detallada de cada una de ellas, atendiendo a 
caracteres como valor de la vegetación, importancia para la fauna, paisaje, así como la existencia de déficits 
y riesgos ambientales. 

 
� Unidad 1. “Formaciones de Pastizal”. 

    
Los pastizales se caracterizan por presentar una vegetación dominada por especies herbáceas, cuya 
producción es aprovechada por el ganado. Debido precisamente al tipo de aprovechamiento ejercido sobre 
esta unidad se han detectado diversos déficits ambientales, como es la práctica inexistencia de matorral 
natural desarrollado, ya que su crecimiento es impedido por el pastoreo, o la compactación del terreno 
producida por el pisoteo del ganado.  Normalmente, los pastizales se sitúan sobre suelos con una topografía 
suave, salvo en casos excepcionales en los que las pendientes son moderadas. La conjunción de estos 
factores hace que este tipo de ambientes sean bastante vulnerables ante la erosión hídrica. A su vez, la 
escasez de vegetación natural desarrollada tiene como consecuencia la existencia de una reducida 
diversidad biológica.  

 
� Unidad 2.  “Ribera” 

 
Esta unidad ambiental constituye el área ocupada por la red de drenaje, es decir, tanto los propios cursos de 
agua y sus márgenes como la zona hasta donde se extiende su influencia.  La unidad ambiental Ribera se 
localiza sobre la topografía más abrupta del término municipal; sin embargo, en este caso no se detectan 
fenómenos importantes de erosión, debido al alto desarrollo que presenta la vegetación sobre todo de tipo 
matorral, que actúa como protectora del suelo frente a los agentes erosivos. 
La vegetación constituye la de un típico ecosistema de ribera, con la peculiaridad de que la acidez de las 
aguas de los cauces limita en gran medida el desarrollo de especies vegetales exigentes en cuanto a las 
condiciones ambientales. Sin embargo, este hecho posibilita el desarrollo de especies con requerimientos 
ambientales específicos, como es el caso de la especie Erica andevalensis, un brezo endémico y en peligro 
de extinción de la zona minera de Huelva. Además, estas zonas actúan como fuente de recursos para las 
comunidades faunísticas, proporcionando áreas de refugio y alimento, sobre todo durante épocas estivales.   

 
� Unidad 3.  “Formaciones adehesadas”.  
 

La dehesa constituye las unidades más representativas del término municipal. La orografía del terreno donde 
se asienta la dehesa se caracteriza por presentar pendientes suaves y medias, que como mucho alcanzan el 
25%. Es por ello, que no se producen intensos procesos erosivos, aunque debido a la escasa densidad de 
vegetación arbórea estos suelos son muy vulnerables ante la erosión hídrica. 
Entre la comunidad vegetal son destacables el estrato arbóreo, compuesto casi exclusivamente por Encina 
(Quercus rotundifolia), aunque en caso de las dehesas con densificación es frecuente la presencia de otras 
especies como  el Acebuche (Olea sylvestris) el Algarrobo (Ceratonia siliqua), el Alcornoque (Quercus suber) 
y Pino piñonero (Pinus pinea) y el herbáceo, dada la importancia del  mismo para la ganadería y las especies 
de caza, por las cuales se desarrolla este tipo de explotación. La fauna, representada por especies 
ganaderas y cinegéticas, es abundante y diversa gracias, en gran parte, al manejo del hombre. 

 
� Unidad 4.  “Huertos familiares y Cultivos leñosos”. 

 
Se consideran dentro de esta unidad las superficies ocupadas por explotaciones destinadas al cultivo de 
especies frutales, así como los huertos familiares.   
Como nota característica de ambas formaciones es de destacar que, debido a las operaciones relacionadas 
con el manejo de los cultivos, no se detecta estrato herbáceo en los niveles inferiores; por tanto, el suelo de 
la zona queda desprotegido ante los procesos erosivos, aunque no son muy intensos debido a las escasas 
pendientes del suelo. Sin embargo, dentro de los tipos de aprovechamientos detectados, destaca por su 
representatividad e importancia el cultivo del olivo, por tanto esta unidad se analiza de forma independiente. 
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Este hábitat proporciona alimento para un elevado número de especies, pero dada la artificialidad del medio 
y la presencia más o menos constante del hombre no existen refugios adecuados. De esta forma, las 
especies más esquivas al hombre, como es el caso de los mamíferos de gran tamaño,  solo se localizan en 
estos parajes de forma transitoria para alimentarse, aprovechando la existencia de residuos de materia 
orgánica o bien acudiendo a las plantaciones de frutales existentes. Por lo tanto, son más comunes otras 
especies directamente relacionadas con la artificialidad del medio y la presencia humana. Los 
macroinvertebrados son el grupo más diverso y abundante de estas superficies. 

 
� Unidad 5.  “Olivar”. 
 

Como su propio nombre indica, se ha considerado dentro de esta unidad, las parcelas o superficies 
ocupadas por este cultivo. Su distribución se aproxima al núcleo poblacional, y ocupan superficies bastante 
inferiores a las ocupadas por otras unidades analizadas en este estudio. Se trata de explotaciones familiares, 
de escasa entidad y aisladas. 
En cuanto a la vegetación existente, al igual que en la unidad anterior, no se detecta estrato herbáceo en los 
niveles inferiores,  quedando el suelo  vulnerable procesos erosivos, aunque este riesgo no representa 
importancia  debido a las escasas pendientes del suelo en el cual se ubican las explotaciones. El estrato 
arbóreo se encuentra representado por una única especie, el olivo. 
El olivar constituye una importante fuente de alimento para un elevado número de especies, pero dada la 
artificialidad del medio y la presencia constante del hombre no existen refugios adecuados.   

 
� Unidad 6.  “Eucaliptal”.   
 

El Eucaliptal constituye una unidad ambiental ampliamente distribuida y representada en el término municipal 
de Alosno, detectándose en todo tipo de terrenos, desde las zonas más llanas hasta las de relieve más 
abrupto. 
En cuanto al paisaje del Eucaliptal, cabe destacar la práctica inexistencia de  características singulares que 
le confieran algún grado de calidad visual, siendo el rasgo más característico la homogeneidad de la 
vegetación. 
La fauna presente en el Eucaliptal se compone fundamentalmente de aves características de zonas 
forestales. 
La vegetación autóctona se reduce prácticamente a un estrato arbustivo degradado de cistáceas, mientras 
que el elemento principal es el estrato arbóreo formado por eucaliptos, una especie introducida 
artificialmente por el hombre y de escaso valor ecológico.   
 

�  Unidad 7. “Corta de Eucaliptos”. 
 

Al igual que ocurre con las masas adultas de eucaliptos, las cortas recientes de esta especie se distribuyen 
ampliamente en el término municipal de Alosno,  ocupando  grandes extensiones, y  encontrándose en su 
totalidad en aprovechamiento. La única diferencia con respecto a la unidad ambiental anterior  radica en  la 
edad de la masa arbórea; en el primer caso, las masas monoespecíficas maduras producen la práctica 
inexistencia de monte mediterráneo de orla, ya que la falta de luz solar a la altura del suelo, así como la 
masiva extracción de nutrientes necesaria para el crecimiento de estas especies, no permiten el desarrollo 
de matorral.  En cambio, las zonas de reciente corta conservan un pastizal natural oligotrófico, característico 
de zonas degradas, de muy baja densidad y formado por especies de gramíneas y leguminosas anuales 
agostantes.  

 
� Unidad 8. “Repoblaciones”. 

 
La unidad ambiental repoblaciones se sitúa a modo de grandes parcelas  alternadas con zonas de dehesa y 
eucaliptal, sobre el relieve más abrupto del  término municipal. Debido a las altas pendientes, la 
vulnerabilidad ante la erosión hídrica puede llegar a ser importante, reduciéndose en las zonas donde la 
cobertura vegetal presenta mayor desarrollo. 
La unidad ambiental “Repoblación” se caracteriza por el tratamiento que ha recibido el área, consistente en 
la repoblación con especies forestales para una regeneración de los ecosistemas naturales de la zona. Por 
tanto, la vegetación se caracteriza por la existencia de un estrato arbóreo  representado por una masa en 
distintos estadios de madurez de especies como la Encina (Quercus rotundifolia), el Alcornoque (Quercus 
suber), el Acebuche (Olea sylvestris) y el Algarrobo (Ceratonia siliqua).  Estas zonas son de suma importancia 
ecológica, ya que funcionan como refugio y fuente de alimento para la fauna.  

 
� Unidad  9. “Matorral denso”. 
 

El matorral se localiza, al igual que la vegetación de ribera, ligado a la densa red de drenaje. Estas zonas 
normalmente presentan pendientes elevadas.  
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Esta unidad se diferencia de otras en las que se da presencia de matorral en que el estrato arbustivo es de 
gran porte, con una densidad bastante fuerte, y una composición muy diversa. La vegetación, en su mayor 
parte se encuentra representada por  matorral degradado del bosque cabeza de serie dominado en su 
mayor parte por la Jara pringosa (Cistus ladanifer), Jaguarzo morisco (Cistus salvifolius), Jaguarzo (Cistus 
monspeliensis), y numerosas especies de los géneros Ulex y Genista.  

 
� Unidad 10. “Matorral  con coníferas dispersas”. 
 

Esta unidad ambiental presenta características similares  a la anterior, con la diferencia de que, en este caso, 
la cobertura arbustiva presenta menor densidad, a la vez que se distribuyen de forma dispersa pies aislados 
de Pino piñonero (Pinus pinea). 
La importancia de este tipo de ecosistema radica en la disponibilidad de áreas de refugio que ofrece el 
matorral, así como la abundancia de alimento, la cual se ve incrementada por la presencia del Pino piñonero. 

 
� Unidad 11 “Zonas urbanas”. 
 

Esta unidad ambiental se refiere  a los núcleos de población existentes en el  Municipio de Alonso, es decir, 
Alosno y la zona poli nuclear de Tharsis. 
 

� Unidad 12 “Zonas Mineras” 
 

La unidad ambiental “Minas” se localiza en la zona  noroccidental del término municipal, presentando la 
topografía más abrupta del término.  
Atendiendo a la vegetación, la elevada acidez que presentan tanto el terreno como las aguas ha permitido el 
asentamiento de la especie vegetal Erica andevalensis. Se trata una especie endémica de la cuenca minera 
del Andévalo, con un área de distribución tan restringida, que ha sido incluida en el Libro Rojo de Flora 
Silvestre Amenazada de Andalucía, en concreto como “En peligro de extinción”.  
En cuanto a la fauna del lugar, cabe destacar dentro de los mamíferos al orden de los quirópteros, 
constituyendo un grupo muy bien representado. Todos ellos se encuentran catalogados según la UICN 
como “Vulnerables”, salvo el Murciélago mediano de herradura que se encuentra “En peligro de extinción”. 
Estas especies forman importantes colonias en las zonas de refugio que ofrecen las minas abandonadas. 

 
� Unidad 13 “Bosque de coníferas”. 
 

La unidad ambiental “Bosque de coníferas” representa a aquellas masas de Pino piñonero (Pinus pinea) que 
aparecen intercalados entre las áreas mineras del sector noroccidental del término municipal.  
El estrato arbóreo se encuentra representado en exclusiva por  el Pino piñonero, siendo a su vez abundante 
un matorral de cistáceas. En cuanto a la fauna de este ámbito, son comunes  los mamíferos de pequeño 
tamaño y aves como la Tórtola (Streptopelia turtur),  la Paloma torcaz (Columba palumbus), la Perdiz 
(Alectorys rufa), etc.; Así como sus predadores como por ejemplo, el Zorro (Vulpes vulpes), la Jineta (Genetta 
genetta), el Tejón (Meles meles), el Meloncillo (Herpestes ichneumon), el Gato montés (Felis silvestris)  el 
Búho real (Bubo bubo) y la Lechuza (Tyto alba). Se pueden observar diversas rapaces como águilas 
culebreras, calzadas, ratoneros, etc.  
Se trata de superficies de terreno  cubiertas por espesos bosques de pinos junto a zonas mineras, 
conformando parajes de gran belleza y espectacularidad. 
 

� Unidad 14 “Bosque mediterráneo”. 
 

Se ha diferenciado una unidad ambiental para englobar aquellas formaciones puntuales de Encina (Quercus 
rotundifolia) y Alcornoque (Quercus suber) no intervenidas para la explotación humana, no por su 
abundancia dentro de la superficie municipal, sino por su importancia ecológica y representatividad. 
La principal diferencia con las  formaciones adehesadas existentes en el territorio es la presencia de matorral 
asociado a la masa arbórea, además de presentar una mayor densidad en cuanto al estrato arbóreo. Las 
especies que conforman el matorral son Jara pringosa (Cistus ladanifer), Jaguarzo morisco (Cistus salvifolius) 
y Cantueso (Lavandula stoechas), principalmente. Cabe destacar que la presente  unidad de vegetación 
representa o se encuentra en un estadio muy próximo al bosque mediterráneo autóctono, con lo cual se 
considera de gran valor florístico. Al tratarse de bosques de quercíneas  en muy buen estado de 
conservación, conforman espacios de gran interés ecológico.  
El paisaje existente, de carácter  adehesado, es de gran belleza y reconocimiento social, ya que representa 
el estadio más próximo al bosque autóctono.  
La visibilidad extrínseca es media, ya que esta unidad se extiende sobre superficies alomadas con 
pendientes medias, siendo avistables con mayor facilidad desde las elevaciones circundantes. Igualmente 
se puede decir de la visibilidad intrínseca, que la cual disminuye proporcionalmente con el incremento de la 
densidad de la cobertura arbórea. 
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� Unidad 15 “Matorral disperso con pastizal” 
 

La unidad ambiental pastizal con matorral disperso engloba las superficies ocupadas por este tipo de 
formación vegeta, presentando una vegetación dominada por el estrato  herbáceo,  sobre el que se 
desarrolla un estrato arbustivo de bajo porte y densidad. Esta unidad ambiental presenta una vegetación de 
escaso valor, ya que se encuentra sobre los niveles seriales menos evolucionados, correspondientes al 
pastizal. El matorral asociado al pastizal se presenta formando manchas monoespecíficas o biespecificas de 
Jara pringosa (Cistus ladanifer) o de Cantueso (Lavandula stoechas). A pesar del predominio herbáceo, el 
componente arbustivo y arbóreo juega con frecuencia un papel clave como protección o recurso trófico, en 
especial durante las épocas de escasez de herbáceas.  
La calidad paisajística es media-baja, debido fundamentalmente a la homogeneidad en cuanto a la tipología 
de la cobertura vegetal. Es destacable el colorido de la vegetación durante la época de floración, es decir, la 
primavera. 

 
 

1.91.91.91.9. USOS Y APROVECHAMIENTOS DEL SUELO.. USOS Y APROVECHAMIENTOS DEL SUELO.. USOS Y APROVECHAMIENTOS DEL SUELO.. USOS Y APROVECHAMIENTOS DEL SUELO.    

1.9.1. APROVECHAMIENTO A1.9.1. APROVECHAMIENTO A1.9.1. APROVECHAMIENTO A1.9.1. APROVECHAMIENTO ACTUAL O POTENCIAL DEL TERRITORIO.CTUAL O POTENCIAL DEL TERRITORIO.CTUAL O POTENCIAL DEL TERRITORIO.CTUAL O POTENCIAL DEL TERRITORIO.    

Para describir los distintos aprovechamientos que se dan actualmente en el territorio que estamos 
estudiando es necesario tener en cuenta primero las distintas unidades ambientales que configuran el 
soporte físico o medio natural en que se halla situada Alosno. 

Según las unidades ambientales descritas en el apartado anterior de esta memoria y su emplazamiento se 
dan los siguientes aprovechamientos: 

APROVECHAMIENTO AGRÍCOLAPROVECHAMIENTO AGRÍCOLAPROVECHAMIENTO AGRÍCOLAPROVECHAMIENTO AGRÍCOLA. 

Los rasgos del relieve accidentado del medio donde se halla el municipio y su evolución geológica 
determina dos importantes factores físicos que inciden sobre el desarrollo agrario: la ausencia de vegas 
fluviales y las pendientes. 

La ausencia de vegas viene determinada tanto por la inexistencia de grandes cursos de agua como por los 
procesos de penillanurización y arrasamiento del zócalo paleozoico  durante la era Terciaria, lo que eliminó la 
cobertera sedimentaria y obligó a los cursos fluviales a encajarse directamente sobre los materiales 
primarios, generando valles fluviales encajados y sin apenas vegas. 

Las pendientes son el segundo factor limitador, aunque no siempre constituyan una frontera para el cultivo y 
porque es posible adecuar el terreno mediante la realización de bancales. El 21,9% de la superficie posee 
pendientes superiores al 15%, es decir, se encuentra fuera del límite natural de cultivo, necesitando obras de 
infraestructura y acondicionamiento que, si bien, no impiden el mismo, reducen la rentabilidad y necesitan de 
cuantiosas inversiones. 

A estos porcentajes de superficie con pendientes se asocia un factor adicional, el de la erosión como agente 
destructor de suelos, aunque es necesario tener en cuenta otros factores naturales, como la cobertura 
vegetal, la pluviosidad, la composición de materiales y humanos como el laboreo, etc. Por ello, pese a las 
elevadas pendientes, sólo un 6% de lo que es la comarca, no el municipio tiene riesgo de erosión elevado. 

Por otra parte las características del clima condicionan el tipo y régimen de cultivos al determinar entre otras 
cuestiones el régimen hídrico y el gradiente. La amplitud térmica provoca una cierta continentalidad y 
también hay que tener en cuenta que se encuentra muy cerca de la sierra y de las heladas propias de ésta. 
El régimen hídrico es irregular, mayor oscilación térmica que las zonas más bajas de la provincia y una 
influencia de las heladas de la sierra que retrasa el cultivo. 

El ámbito territorial en el que se desarrolla el Plan General de Transformación de  Zona Regable, según lo 
definido por el Decreto 336/2003, de 2 de Diciembre, por el que se declara de Interés General de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la transformación en regadío del Andévalo Occidental Fronterizo 
(Huelva), contempla la definición de los perímetros de riego dentro de los términos municipales de El 
Almendro, Alosno, Ayamonte, Cabezas Rubias, Calañas, El Cerro de Andévalo, El Granado, Paymogo, 
Puebla de Guzmán, Rosal de la Frontera, San Bartolomé de la Torre, Sanlúcar de Guadiana, San Silvestre de 
Guzmán, Santa Bárbara de Casa, Villablanca, Villanueva de las Cruces y Villanueva de los Castillejos, hasta 
una superficie máxima a transformar de 10.000 ha. en función de las disponibilidades reales de los recursos 
hídricos. Toda la superficie fuera de estos términos municipales queda excluida de poder ser transformada 
en zona regable dentro del ámbito del presente Plan General deTransformación. 
La superficie total de la zona del T.M. de Alosno incluida es de 231,4 Has, en el sitio de “El 
Madroñal”,cercano a Tharsis. 
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APROVECHAMIENTO GANADERO.APROVECHAMIENTO GANADERO.APROVECHAMIENTO GANADERO.APROVECHAMIENTO GANADERO.    

El municipio de Alosno se caracteriza por la poca especialización de la ganadería; pero existe una gran 
variedad ganadera en el Andévalo en general, fundamentada en las actividades pastoriles tradicionales 
sobre la dehesa y la modernización que aparece en algunas explotaciones. 

La comarca ha sido tradicionalmente un espacio de actividades ganaderas. Sin embargo, coincidieron dos 
modelos antagónicos y determinados por la propiedad de la tierra. Por un lado, estaban los grandes rebaños 
de vacuno y ovino y piaras de cerdos, pastando en las dehesas latifundistas en régimen de libertad y, por 
otro, pequeñas piaras de ovino y especialmente de caprino y porcino en régimen de semilibertad o de corral, 
pertenecientes a pastores, jornaleros o personas dedicadas a otra actividad y cuya tierra es reducida o 
inexistente. 

APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO.APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO.APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO.APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO.    

Las dehesas de la comarca son el escenario donde se desarrolla esta actividad, principalmente en su 
modalidad de caza menor, destacando la perdiz roja, la liebre, el conejo de monte, palomas, 
tórtolas...También existe una importante caza mayor de ciervos, jabalíes y gamos, estando en aumento el 
muflón (especie autóctona). 

El agotamiento de modelos productivos excesivamente incisivo sobre el medio hace que las actividades 
cinegéticas se conviertan en viables económicamente. Sin embargo, no carece de problemas, al ser una 
actividad de temporada, concentrada en determinados meses del año, que produce grandes beneficios 
pero muchos de ellos se quedan fuera, dado que el área de caza recibe el dinero por lo cazado o por la 
población empleada, pero no por el material, y muchos de los propietarios de cotos son ajenos a la zona. 
Por otra parte, el acotado imposibilita el desarrollo de cualquier otra actividad agraria, por lo que se pierden 
importantes espacios de dehesa para la ganadería, si bien es cierto que esta actividad es mucho más 
rentable.  

APROVECHAMIENTO FORESTAL.APROVECHAMIENTO FORESTAL.APROVECHAMIENTO FORESTAL.APROVECHAMIENTO FORESTAL.    

La comarca del Andévalo Occidental es en sí un vasto espacio forestal, el 76% de su territorio así se 
considera, poco o nada se parece al original bosque que, por clima y suelos, debiera existir, y por tanto a la 
vegetación podría ser considerada artificial. 

Las superficies forestales agrupadas por especies dominantes y en dos grandes clases, forestal arbolado y 
matorral, en las siguientes categorías: 

� Espacios de quercíneas densas, correspondientes a encinares y alcornocales que dominan en un 
75% respecto al resto de especies, con una cobertura arbórea superior al 50%, junto a formaciones 
arboladas que alternan con matorral denso o disperso, pastizal denso o disperso y cultivos 
herbáceos, y un grado de cobertura arbórea entre un 25 y un 50%. Esta categoría representa tanto 
a formaciones de Quercus próximas a situaciones climácicas - escasamente representadas-, como 
a aquellas que representan espacios de dehesa con un amplio desarrollo del estrato arbóreo. 
Representa el 18,6% de la superficie forestal del Andévalo. 

� Espacios de quercíneas dispersas, donde se han incluido los encinares y alcornocales con una 
cobertura arbórea comprendida entre el 5% y el 25% sobre matorral denso o disperso, pastizal 
denso o disperso y cultivos herbáceos. Aquí surgen las dehesas más aclaradas, con distinto 
aprovechamiento ganadero –porcino y ovino fundamentalmente-. 

� Espacios de eucaliptos, con un 75% total en la comarca. Suelen encontrarse como formaciones 
arboladas densas, siempre superior al 75% de cobertura arbórea, dado su carácter de árbol 
cultivado en régimen intensivo y su escaso sotobosque y pobres pastizales. La especie más 
adaptada a ciclos de sequía es el E.globulus, y monocultivo de las repoblaciones forestales 
efectuadas hasta principios de los años 80, hoy parece retroceder en superficie fundamentalmente 
por dos motivos. Por un lado por ser eliminada como especie de repoblación a consecuencia del 
grave deterioro que acarrea el ecosistema, sustituyéndose según las directrices del Plan Forestal 
Andaluz y los incentivos comunitarios para la regeneración de la vegetación autóctona; y, por otro 
lado, por la pérdida de rentabilidad del eucalipto para la industria papelera, la cual obtiene cada vez 
más la materia prima del exterior. 

� Espacios de coníferas con un mínimo del 75% en la región. Son espacios de repoblación forestal 
con Pinus pinea y Pinus Pinaster. El estado vegetativo de las masas de pino es mediocre en el 
municipio, por la falta de cuidados y de reposición, pese a su mejor adaptación al ecosistema 
andevaleño. 

� El matorral ocupa amplios sectores del Andévalo, el 23,3% de la superficie forestal, entre ellos el 
término municipal de Puebla. Se ha contado el espacio carente de arbolado o con un arbolado 
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inferior el 5% y una cobertura del matorral superior al 20%. El uso habitual de ellos suele ser para 
ganado caprino o bien para la extracción de esencias de jaras y otras plantas aromáticas. 

� Los prados y pastizales se consideran entre espacio agrario y forestal en esta zona. Ocupan 
aproximadamente un 3% de la superficie total. 

 La distribución de las formaciones vegetales existentes en la comarca del Andévalo, sean cuales sean sus 
orígenes, deja patente una cierta compartimentación espacial, donde en el sector occidental el territorio 
ocupado por quercíneas es mayor del 50% y las repoblaciones de eucaliptos no van más allá del 5%. 

Sin embargo, en Alosno el eucalipto se desarrolla sobre cerca de 4.144,64 Ha. Esto demuestra la facilidad 
con que ésta especie se ha implantado en áreas donde antaño, o actualmente, la mina ha tenido un peso 
importante. Los espacios deforestados por esta actividad fueron deforestados, entonces, por especies de 
alto rendimiento maderero.  

Recientemente ha habido nuevas repoblaciones sobre el ámbito de estudio, con plantaciones de especies 
de frondosas autóctonas, sobre todo alcornoques y encinas, a razón de unas 2.000 Ha anuales para toda la 
provincia, al amparo de la política forestal y medioambiental de la UE y al Plan Forestal Andaluz. 

Tabla 2....---- Distribución de la superficie forestal por especies dominantes (%). Distribución de la superficie forestal por especies dominantes (%). Distribución de la superficie forestal por especies dominantes (%). Distribución de la superficie forestal por especies dominantes (%).    

MunicipiosMunicipiosMunicipiosMunicipios    %superficie %superficie %superficie %superficie 
forestalforestalforestalforestal    

QuercíneasQuercíneasQuercíneasQuercíneas    Quercíneas Quercíneas Quercíneas Quercíneas 
densasdensasdensasdensas    

Quercíneas Quercíneas Quercíneas Quercíneas 
dispersdispersdispersdispersasasasas    

EucaliptosEucaliptosEucaliptosEucaliptos    PinosPinosPinosPinos    Arbolado Arbolado Arbolado Arbolado 
mixtomixtomixtomixto    

MatorralMatorralMatorralMatorral    

El Almendro 72.58 21.01 6.61 14.40 59.14 0.45 0.24 19.16 

AlosnoAlosnoAlosnoAlosno    81.2481.2481.2481.24    32.4532.4532.4532.45    19.2519.2519.2519.25    13.2013.2013.2013.20    28.4828.4828.4828.48    1.701.701.701.70    0.000.000.000.00    36.3736.3736.3736.37    

Cabezas Rubias 61.25 51.82 13.13 38.69 17.40 5.61 0.51 24.66 

Calañas 78.77 24.59 16.84 7.75 54.11 2.87 0.85 14.58 

Cerro del Andévalo 70.34 36.70 13.59 23.11 27.33 0.16 0.00 35.81 

El Granado 85.41 23.73 2.02 21.71 24.20 3.42 1.78 46.87 

Paymogo 80.19 65.49 40.98 24.51 4.60 5.33 0.13 24.46 

Alosno 81.12 56.50 14.89 41.61 21.86 0.03 0.00 21.61 

S. Bartolomé 65.49 60.31 48.45 11.86 31.53 5.27 2.24 0.63 

San Silvestre de 
Guzmán 

85.87 84.75 15.96 68.79 3.54 0.00 0.00 11.70 

Sanlúcar de 
Guadiana 

93.22 74.63 40.26 34.37 0.52 0.00 0.00 24.85 

Santa Bárbara de 
Casa 

73.44 58.08 24.24 33.84 20.05 10.05 0.55 11.27 

Valverde del 
Camino 

85.38 15.24 8.23 7.01 47.81 8.16 13.03 15.75 

Villablanca 57.94 0.17 0.17 0.00 33.95 14.58 5.87 45.43 

Villanueva de las 
Cruces 

93.71 79.14 57.64 21.50 0.73 0.00 0.00 20.13 

Villanueva de los 
Castillejos 

61.57 61.99 17.93 44.06 13.05 5.99 2.69 16.28 

Andévalo Andévalo Andévalo Andévalo     75.9175.9175.9175.91    43.1443.1443.1443.14    18.6018.6018.6018.60    24.5424.5424.5424.54    28.1228.1228.1228.12    3.563.563.563.56    1.871.871.871.87    23.3123.3123.3123.31    

Fte.: Land-Cover, 1999.  

 

APROVECHAMIENTO MINERO.APROVECHAMIENTO MINERO.APROVECHAMIENTO MINERO.APROVECHAMIENTO MINERO.    

El territorio de Alosno se halla inserto en plena Faja Pirítica Ibérica (FPI). Los yacimientos de este distrito 
consisten en masas de piritas con menores cantidades de otros sulfuros, esencialmente calcopiritas, 
esfalerita y galena. Son cuerpos exhalativos, depositados en una cuenca sedimentaria detrítica en la que 
aparecen también abundantes materiales volcánicos. 

Las acumulaciones de pirita pueden ser enormes, hablándose incluso de una roca más a la que se llama 
piritita. Los sulfuros masivos muestran una estrecha relación con rocas volcánicas, encajando siempre en un 
nivel litoestratigráfico en que predominan esos materiales. Dicho nivel se formó por una importante actividad 
volcánica que ocurrió en un periodo concreto de la historia geológica. 
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Esta particular orogenia ha conformado una zona de unos 50 Km de ancho por 230 km de largo en la cual se 
encuentra un centenar de masas de sulfuros, con unos recursos de algo más de 1000 millones de Tm, lo 
que supone que la FPI sea la mayor reserva de sulfuros del mundo. 
 
La minería se remonta en nuestra localidad a la época prehistórica; restos de ésta se han encontrado en 
diversas zonas, como en el yacimiento de Cabezo Juré, en Vieja Almagrera o en la Sierra de Santo Domingo 
(actualmente Filón Sur). Además de los restos prehistóricos encontrados, conocemos el testimonio de 
diferentes personas que fueron testigos directos de la existencia de restos prehistóricos, antes de los 
trabajos mineros posteriores de la zona. 
El fundador del actual Tharsis, Ernesto Deligny, dio este nombre a las minas porque en el registro del 
municipio de Alosno, se denominaba a esta zona como Sierra Tharsis o Tarse. Este hombre escribía así para 
la Revista Minera de Madrid en 1.863: “Aquel cerro notable por su elevación y por el extensísimo campo que 
domina, denominado Sierra Tarse, revela a su pie la existencia de un extenso pueblo antiguo: el Tharsis de 
los Fenicios, el Tharsis de Hiram. En estos límites no se aprecian trabajos modernos, sino sólo un ensayo de 
fundición de escorias. Sin embargo allí es evidente la existencia de masas enormes de pirita cobriza, cuyas 
capas ferruginosas aparecen atravesadas por pozos Romanos.” 

Desde un punto de vista histórico se pueden establecer cuatro períodos de la tradición minera en Tharsis: 

� 1º período: Minería Prehistórica 
Conocemos la existencia de esta minería prehistórica por los restos de hornos rudimentarios de 
fundición y utensilios y herramientas encontrados en el Cabezo Juré, Sierra de Santo Domingo y 
Vieja Almagrera. Estos hornos rudimentarios de leña fundían la mata de cobre virgen de forma 
directa, construyendo después con dicho material utensilios, herramientas, adornos y armas. 
Estamos, pues, ante los inicios de una cultura minera en nuestra localidad.   

  
� 2º período: Minería de la Edad Antigua. 

Durante la explotación de todos los yacimientos mineros que nos rodean se han encontrado restos 
Tartesios, Fenicios y Romanos. En estos yacimientos se obtenía cobre, oro y plata. 
Fundamentalmente fundían de forma directa en grandes hornos de leña, al igual que en el período 
anterior, dos tipos de minerales: rocas masivas de piritas cobrizas y calcopirita. Se obtenían así 
cobre y arcilla deteriorada procedentes de la meteorización y lavado del gossan, para finalmente 
obtener oro y plata. 
Se sabe que unos 500 años A.C. ya existían estas explotaciones, que desaparecen con el fin de la 
dominación Romana en la península. 

 Los principales restos de esta minería se han encontrado en las explotaciones de Filón Sur, Vieja 
Almagrera, Nueva Almagrera y Filón Norte. 

 
� 3º período: Inactividad. 

Este período de inactividad abarca la Edad Media y la Edad Moderna. No se descubren restos de 
importancia sobre explotación minera a excepción de unos trabajos durante el siglo XVI en Sierra 
de Santo Domingo. 

 
� 4º período: Minería Moderna. 

Abarca las primeras explotaciones llevadas a cabo por Luciano Escobar y Ernesto Deligny en el año 
1.849.  La minería moderna en Tharsis presenta tres etapas claramente diferenciadas: 
 
        4.1 Etapa Inicial (1849-1866) 

-       Es propietaria de las minas la “Compagnie des Mines de Cuivres de Huelva” 
-       La producción es de cobre y  abarca dos actividades: 

• Tostación en pequeñas teleras cónicas y posterior lixivación ácida con 
cementación con chatarras para obtener la cáscara de cobre. 

• Venta directa de los minerales más cobrizos a empresas extranjeras. 
-       Los trabajos se desarrollan en Filón Sur y Sierra Bullones. 
-        En 1866 Ernesto Deligny abandona su puesto acabando esta forma de 
 explotación. 

 
         4.2    Etapa de Explotación por el Sistema Goyanes (1866-1905) 

-   Las minas son alquiladas y posteriormente vendidas a la empresa Británica “The           
Tharsis Sulphur and Cooper Company Limited”. 

-     El propietario de la compañía, el británico Charles Tenant, después de un período de  
bajo rendimiento decide cambiar los sistemas de producción para hacer a las minas 
más rentables. 

-       La producción sigue siendo de cobre, cambiando el modo de obtenerlo: 
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• Tostación en teleras con forma de prisma triangular. Las teleras pasan ahora 
de las 150 TM de las cónicas a las 800 TM. El acabado del sistema tiene 
ahora más posibilidades que antes al producirse una cáscara con 
contenidos de más del 60% en cobre. 

• El sistema trae grandes perjuicios a la zona por la cantidad de lluvia ácida 
que produce. 

-     Los trabajos se desarrollan en Filón Sur, Filón Centro y Sierra Bullones, además de la 
explotación de las pizarras cobrizas en Corta Esperanza. 

-     En estos años se comienza a construir el ferrocarril desde Tharsis a Corrales y 
después a La Zarza. 

-   En 1.880 Ernesto Deligny vuelve a la zona abriendo para su explotación la Mina del 
Lagunazo, que es trabajada por el Sistema Goyanes. La empresa  propietaria es la 
“Sociedad Anónima Mina de Cobre de Alonso”. 

 
        4.3    Etapa de la Minería del Azufre (1905-actualidad) 

-     Se prohíbe la quema indiscriminada de pirita por las graves consecuencias para las 
personas y el medio ambiente. 

-       Se produce gran cantidad de cenizas sulfuradas que al ser arrastradas por el viento y 
depositarse en los suelos directamente o a través de la lluvia los dejaban estériles. 

-      Se cambia el sistema controlando los gases procedentes de la tostación de la pirita al 
convertirlos en azufre y se obtiene un mayor aprovechamiento de dicho mineral al 
obtener Azufre, Cobre, Cinc y los residuales de Oro y Plata. 

-       Los sistemas de trabajos son dos, fundamentalmente: 
• Por pozos o galeras de interior, siendo Sierra Bullones el caso más 

destacado. 
• A cielo abierto. Se abren grandes agujeros en la tierra. Filón Norte, 

inicialmente una mina de interior, es el caso más destacado de mina a cielo 
abierto. 

• En ambos casos se trabaja la minería del gossan por lixivación. 
-     Durante esta época la compañía sufre varias ventas y compras, denominándose: 

• The Tharsis Sulphur Limited 
• Compañía de Cobre y Azufre S.A. 
• Compañía Española de Minas de Tharsis 
• Nueva Tharsis S.A.L.    

-     Filón Sur fue cerrado en el año 2001 por bajo contenido en oro de sus yacimientos. 
 

No se pierde la esperanza de que futuros nuevos métodos de explotación sean capaces de rentabilizar la 
producción de las grandes cantidades de minerales existentes en este suelo. 

 
Las unidades de minería más importantes, según el tipo de yacimiento a que pertenecen son: 
 
a) Lagunazo: 
Situada a 6 Km. Al N.O. de Thasis, junto al poblado en ruinas del mismo nombre. La dirección de su 
mineralización es N.100 E., buzando al N.-N.E. 60-70. Se explotó a cielo abierto y  por huecos y pilares hasta 
una profundidad de 85 m., abandonándose  la explotación a principios del siglo XX, una vez extraídas  
500.000 Tm. De mineral pirítico. Esta masa explotada tiene continuación en otro lentejón menor reconocido 
mediante sondeos mecánicos. 
  
b) Filón Norte San Guillermo:  
Situado inmediatamente al S.E. del núcleo de Tharsis. El criadero se sitúa en el flanco norte del anticlinal de 
Tharsis. Posee una estructura sinclinal (al sur, Filón Norte) anticlinal (al Norte, San Guillermo). El yacimiento 
está siendo explotado actualmente por la “Compañía Española de Minas de Tharsis”, y se trabaja a cielo 
abierto en la corta “Filón Norte”. Este yacimiento tiene  reconocidas unas reservas probables de 90 millones 
de T.m. de mineral, según Strauss, Madel y Fernández Alosnso (1.977). 
 
c) Sierra bullones, Poca pringue y Norte Poniente: 
El criadero de Sierra Bullones se encuentra al sur de Tharsis, y constituye la continuación a poniente del Filón 
Norte-San Guillermo. Al oeste se encuentra Poca Pringue, y al norte Norte Poniente. Los tres aparecen en el 
mismo nivel estratigráfico, y estructural, y tiene encajantes pizarras negras y tufitas. 
 
d) Filón Centro: 
Se ubica en un Sinclinal apretado del flanco norte del Anticlinal de Tharsis, entre pizarras y tufitas ácidas; 
Este yacimiento ha sido explotado por labores principalmente a cielo abierto. Sus reservas se estiman en 3 
millones de Tm. 
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e) Prado Vicioso: 
Situado aproximadamente a 2,5 Km. Al Sureste de Tharsis. Se encuentra en el cierre oriental del Anticlinal de 
Thasis y tiene por roca caja pizarras y tufitas ácidas. Explotado por labores subterráneas, en la actualidad 
cuenta con escasas reservas. 
 
f) Filón Sur: 
A 1,5 Km. Al sur de Tharsis, en el flanco meridional del anticlinal. Su roca caja está constituida principalmente 
por pizarras. Se ha destacado siempre por su llamativa montera de hierro, bajo la cual se encuentran los 
niveles jarosídicos, habiendo sido éstos los que centraron la actividad minera de tartésicos, fenicios y 
romanos, beneficiando oro, plata y cobre desde el siglo VII a.C. 
 
g) Cantareras:  
Se encuentra a 2,3 Km. Al sur de Tharsis, interestratificado en pizarras y tufitas; fue localizado en 1.973 con 
métodos geofísicos de resistividad y gravimetría. Se encuentra totalmente virgen, y sus reservas se estiman 
en 6 millones de Tm. De mineral pirítico. 
 
h)  Vulcano: 
Situado a 2,2 KM. Al sur de Tharsis. Se encuentra entre pizarras y tufitas del vulcanismo ácido inicial. Ya 
explotada a cielo abierto, en la actualidad posee unas reservas de 50.000 Tm. 
 
i) Almagrera, La Lapilla y Nueva Almagrera: 

 Estos tres yacimientos están situados unos 3,5 Km. al sureste de Tharsis. Se encuentran interestratificados 
entre facies pizarrosas y piroclásticas a techo del vulcanismo ácido primero. Las reservas totales de esta 
mineralización pirítica, calculada conjuntamente por sondeos mecánicos y medios geofísicos son, entre los 
tres yacimientos de unos 13 millones de Tm. 
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Yacimientos EstratiformesYacimientos EstratiformesYacimientos EstratiformesYacimientos Estratiformes De Sulfuros Diseminados.  De Sulfuros Diseminados.  De Sulfuros Diseminados.  De Sulfuros Diseminados.     

a) Esperanza: 
Situado a 1,7 Km al sureste de Tharsis. Pertenece al flanco sur del anticlinal de Tharsis y al mismo horizonte 
geológico que Filón Sur. Fue explotada a cielo abierto hasta 1914 para producción de cobre, en la actualidad 
se encuentra agotada. 
 
b) Cabezo Hueca: 
Situada a 3,5 Km. al E-SE de Tharsis. Está situada borde el segundo episodio volcánico ácido. Es la única 
manifestación pirítica de este segundo episodio volcánico y no tiene interés económico. 

 

Yacimientos De EYacimientos De EYacimientos De EYacimientos De Enriquecimiento Secundario En Oro Y Platanriquecimiento Secundario En Oro Y Platanriquecimiento Secundario En Oro Y Platanriquecimiento Secundario En Oro Y Plata. 

En los alrededores de Tharsis destacan dos afloramientos importantes: Filón Sur y La Lapilla. 

Las "tierras auríferas" de Filón Sur se explotaron entre 1937 y 1963. Actualmente se han puesto de nuevo en 
explotación para lo cual se ha instalado una planta de tratamiento para el enriquecimiento del En La Lapilla 
se realizaron en 1940 estudios que estimaron una cubicación de 500.000 Tm. de estas tierras. A comienzos 
de los años ochenta, investigaciones del INI, mediante sondeos mecánicos, estimaron unas reservas 

Yacimientos De Manganeso.Yacimientos De Manganeso.Yacimientos De Manganeso.Yacimientos De Manganeso.    

Las últimas explotaciones de estos yacimientos se realizaron en la década de los sesenta explotando óxidos 
y peróxidos con minería difícil y rudimentaria debido a su irregular distribución.  
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1.9.2. 1.9.2. 1.9.2. 1.9.2. UUUUSOS PRESENTES EN EL SUELO, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES.SOS PRESENTES EN EL SUELO, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES.SOS PRESENTES EN EL SUELO, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES.SOS PRESENTES EN EL SUELO, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 

Para entender tanto los usos de suelo como la accesibilidad y el nivel de infraestructuras de Alosno y de toda 
la comarca hay que tener en cuenta de forma conjunta su situación periférica dentro de Andalucía y España, 
la precaria base productiva, los escasos volúmenes demográficos, densidad de población y poblamiento y, 
sobre todo, su carácter fronterizo. En las dos últimas décadas han mejorado mucho estas infraestructuras. 

INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES:INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES:INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES:INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES:    

o Infraestructuras hidraúlicas:Infraestructuras hidraúlicas:Infraestructuras hidraúlicas:Infraestructuras hidraúlicas:  

Las características litológicas, topográficas, pluviométricas, etc, hacen que Alosno y toda la comarca 
disponga en la actualidad de unos recursos de agua muy superiores a su demanda, por lo que cubren 
también parte del abastecimiento urbano y agrícola del sur provincial, más densamente poblado y, por tanto, 
demandante. Es de las pocas áreas andaluzas calificadas como sin déficit en  ningún horizonte temporal. La 
mayor parte de las aguas son superficiales procedentes de embalses. Los más cercanas a Alosno y 
principales del Andévalo el embalse del Chanza, el de Piedras, Olivargas, Sancho y Alcolea. Las principales 
obras hidraúlicas acometidas se refieren a la construcción del embalse del Andévalo y la presa de Alcolea, 
obras encaminadas a la canalización y trasvase del Anillo Hídrico, encaminado a garantizar el 
aprovechamiento agrícola del suelo para cultivos de regadío. Existen en total en la comarca 69 represas de 
agua, en su mayoría de pequeña dimensión y propiedad privada, provenientes de antiguas explotaciones 
mineras o para el abastecimiento ganadero. 

o Abastecimiento urbano, saneamiento de aguas y residuos sólidos:Abastecimiento urbano, saneamiento de aguas y residuos sólidos:Abastecimiento urbano, saneamiento de aguas y residuos sólidos:Abastecimiento urbano, saneamiento de aguas y residuos sólidos:  

A pesar de sus recursos hídricos, en el municipio y en la comarca en general no existen problemas de 
abastecimiento de agua para el volumen actual de población, si bien, éstos se plantean por la falta de 
infraestructuras para los nuevos asentamientos. La gestión del agua en Alosno se realiza a través de 
G.I.A.H.S.A. De cara al abastecimiento, las aguas se toman desde los depósitos de regulación situados en 
Alosno y Tharsis, abastecidos desde la T.A.R. de Aljaraque mediante un bombeo directo, que a su vez toma 
el agua del sistema Chanza- Piedras. 

La red de evacuación de aguas municipal es unitaria, contando con una Estación de Tratamiento de Aguas 
Residuales en Alosno y otra en Tharsis, ambas de titularidad de Diputación Provincial,  que presentan 
deficiencias en su funcionamiento y en las redes que las conectan con las poblaciones, lo que provoca 
pérdidas notables de aguas sin tratar que suponen un riesgo de contaminación de terrenos y acuíferos ríos y 
embalses. Esta contaminación, también puede ser producida por las sales y aguas ácidas procedentes de 
explotaciones mineras. La red municipal de alcantarillado ha sido sustancialmente mejorada en la última 
década, pues la mayor parte de las obras municipales han ido encaminadas a tal fin, no obstante aún hay 
una gran cantidad de viviendas que no tiene  acometida propia a esta red y lo hacen a través de redes 
colectivas que discurren a través de varias propiedades privadas. 

En cuanto al tratamiento de residuos sólidos urbanos hasta ahora se ha caracterizado por la existencia de 
vertederos incontrolados y de carácter municipal; esta situación está en vías de modificarse por aplicación 
del “Plan Director de Residuos Sólidos Urbanos”, llevando los residuos sólidos hacia la planta de 
Transferencia de Tharsis.  

o CCCCarreterasarreterasarreterasarreteras::::    

Las carreteras andaluzas se integran en dos categorías: la Red Principal, dividida en Red de Carreteras del 
Estado (RCE), Red Básica de la Junta de Andalucía y Red Intercomarcal, también potestad de la Comunidad 
Autónoma; y la Red Secundaria, compuesta por las redes comarcales y locales, y que son mayoritariamente 
de competencia de las Diputaciones Provinciales y otros organismos (Confederaciones Hidrográficas, 
instituciones agrarias, etc). 

En cuanto a la comarca del Andévalo, dentro de la Red de Interés General del Estado, sólo está la N-435, en 
el extremo oriental. Tras su renovación hace unos años, vertebra de sur a norte la provincia de Huelva, 
enlazando el litoral con el sur de Badajoz. A pesar de su notable reacondicionamiento, que ha supuesto una 
mejora en seguridad y accesibilidad entre las provincias de Huelva y Badajoz, el aumento de tráfico y la 
circulación de mercancías peligrosas hace viable ya la posibilidad de desdoble desde San Juan del Puerto a 
Valverde del Camino (unos 40 km).  

La comarca andevaleña se halla flanqueada al sur, aunque sin formar parte de la misma, por la N-431 (E-1), 
que recorre el litoral occidental onubense, enlazando, a su vez, con la N-435 y con la A-49 Huelva-Sevilla. 

Al norte del Andévalo, en tierras ya serranas, hallamos la N-433, igualmente renovada, y que conduce los 
flujos desde Sevilla, una vez que se deja la N-630, recorriendo toda la Sierra de Huelva hasta Rosal de la 
Frontera, donde enlaza con la IP-8 en dirección a Beja y Lisboa. Los planes nacionales de infraestructuras 
previas a su conversión en autovía, bien desdoblando la actual carretera, bien con un nuevo trazado. 
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En cuanto a la Red Básica y con relación al ámbito andevaleño destacan la A-495 en su tramo de Rosal de la 
Frontera a Gibraleón y la A-493 desde Cabezas Rubias, pasando por Calañas y Valverde del Camino, a la 
Palma del Condado, para proseguir, ya como A-483, hacia Almonte y Matalascañas. 

En cuanto a la Red Intercomarcal de la Junta de Andalucía en la comarca del Andévalo se presenta el 
siguiente viario en torno al municipio que estudiamos: 

� La  A-499 (formada por la unión de las carreteras H-121, H-122 y H-123) que parte de la N-431, 
cerca de Ayamonte, hasta Puebla de Guzmán, pasando por Villablanca, San Silvestre y 
Villanueva de los Castillejos y que canaliza las cada vez mayores relaciones funcionales entre el 
Andévalo Suroccidental y la Costa.  

� En sentido horizontal, la A-475, que une Tharsis con Puebla de Guzmán con la Cuenca Minera, y 
que atraviesa buena parte del Andévalo Occidental, pasando por Calañas, Zalamea la Real y 
Minas de Riotinto. Desde aquí se encamina hacia la N-433, con la que enlaza a la altura del 
municipio sevillano de El Castillo de las Guardas, y conecta con la A-5, o Autovía de la “Ruta de 
la Plata”. 

La Red Secundaria se halla dividida en vías comarcales y locales, y cuya potestad corresponde 
mayoritariamente a la Diputación Provincial. Entre estas carreteras hay que destacar: 

� La H-9011, que une Alosno con El Almendro, enlazando con la A-490 dirección a San Bartolomé 
de la Torre, para conectar a través de la  A-495 o la HU-3401 con la autovía A-49, que recorre la 
costa occidental de la provincia, hasta la frontera portuguesa. 

� La H-1241 que conecta Alosno con La Puebla de Guzmán, con conexión a la HV-1511, entre 
Puebla de Guzmán y Paymogo. Esta carretera tiene su continuación con la HV-717, entre 
Paymogo y Santa Bárbara, que permite la comunicación hacia Rosal de la Frontera.  

� La HV-1471, que une Tharsis con la A-475, bordeando por el sur el embalse grande. 

  

La red viaria de la comarca presenta una alta densidad de carreteras, superior a los índices provinciales y 
autonómicos. Todas las carreteras son convencionales. 

La accesibilidad se convierte en un factor fundamental para la estructura socioeconómica del municipio, 
máxime cuando el factor tiempo puede jugar positiva o negativamente en la localización y desarrollo de las 
actividades. Esta accesibilidad está muy en relación con las comunicaciones, que influye en el indicador de 
trazado o índice de rodeo, y en la calidad de la red o índice de accesibilidad. 

El análisis de la accesibilidad exterior debe centrarse en las relaciones que mantiene el municipio y la 
comarca con las urbes más cercanas y sus corredores y redes de alta capacidad, y que permiten una fácil 
conexión con el resto de Andalucía, España o Portugal. Esta accesibilidad ha mejorado mucho la situación 
con respecto a años atrás. 

� La mejora de la N-435, que, sin desdoblarse, ha intensificado enormemente las relaciones 
funcionales de la capital onubense y la Costa con la Sierra, Cuenca Minera y las provincias de 
Badajoz y Cáceres. 

� La construcción del Puente Internacional sobre el Guadiana, finalizado en 1991, que ha servido 
para incrementar grandemente el tráfico interfronterizo entre el Algarve y Andalucía, Así como la 
reciente ejecución de la autovía Huelva- Ayamonte que está influyendo en la mejora de la 
accesibilidad exterior del Andévalo. 

� La mejora y acondicionamiento integral de la A-493 (Rosal de la Frontera- La Palma del 
Condado) y la A-495 (Tharsis- Huelva). 

La accesibilidad con respecto a Huelva capital es mejor con respecto a Sevilla o Faro, aunque, en parte, se 
debe a la menor distancia con Huelva, lo que hace disminuir los porcentajes. Faro y su aeropuerto presenta 
mejores condiciones de accesibilidad con respecto a Sevilla. Accesibilidad que mejoraría de construirse un 
nuevo puente sobre el río Guadiana. 

Otra variable importante susceptible de análisis, y que influye sobre la accesibilidad, es el nivel de tráfico de 
las carreteras.  Para el Caso del Andévalo y las carreteras que rodean a Alosno los niveles de Intensidad 
Media Diaria (IMD) del tráfico son, en general, los más bajos de la provincia de Huelva, dada las 
particularidades de su poblamiento. A pesar de que los índices de motorización han experimentado un 
aumento notable, siguen siendo inferiores con respecto al conjunto provincial, que, a su vez, se sitúa por 
debajo de Andalucía y España.  

Hay que considerar la importante función social y territorial que cumple el transporte público de viajeros por 
carretera, al adquirir un notable papel en la articulación del territorio. La mayoría de las conexiones pivotan 
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hacia la capital onubense. Dentro de las conexiones intraprovinciales, en dirección a Huelva, cabe destacar 
en Puebla de Guzmán tres conexiones en la A-499. 

En los que se refiere a las conexiones intracomarcales hay que destacar la que hay entre El Cerro del 
Andévalo- Cabezas Rubias- Puebla de Guzmán- Villanueva de los Castillejos- Villablanca- Ayamonte y entre 
Puebla de Guzmán y el cercano núcleo de Herrerías. No existen conexiones directas con la Sierra ni con la 
Cuenca Minera, a no ser de utilizar un transbordo en Valverde del Camino. 

o El ferrocarrilEl ferrocarrilEl ferrocarrilEl ferrocarril    

El municipio posee esta infraestructura, hoy abandonada, a través de la línea que une Tharsis con el 
embarcadero de mineral del mismo nombre en el río Odiel, en Huelva. Éste el último ferrocarril de vía 
estrecha de Andalucía, con un recorrido de unos 50 km. 

En la actualidad, el ferrocarril Zafra- Huelva constituye un eje complementario de comunicación y articulación 
territorial de las comarcas del Andévalo y la Sierra con la capital- puerto marítimo y zonas agrícolas y 
turísticas de la costa, a lo que se suman las relaciones que se establecen entre Huelva y Extremadura. 
Posibilita a las localidades tradicionalmente marginales y alejadas de los principales centros funcionales del 
sur provincial una comunicación alternativa a la carretera, para dar una salida a sus productos y para la 
adquisición de bienes y servicios. 

Existen también proyectos de recuperar el dominio público de líneas cerradas y desmanteladas 
incorporándoles una función recreativa y medioambiental: vías verdes.   

o Los puertos y aeropuertosLos puertos y aeropuertosLos puertos y aeropuertosLos puertos y aeropuertos    

El Término Municipal de Alosno no posee ninguna de estas infraestructuras, siendo el más cercano el 
embarcadero fluvial de Sanlúcar de Guadiana, a orillas del río Guadiana, de titularidad autonómica, 
formando parte de la Red de Puertos gestionada directamente por la Junta de Andalucía, a través de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía. Se trata de un pequeño fondeadero, con 2343 m2 de superficie 
de tierra, que no mantiene su función inicial pesquero-comercial, pero que se ha consolidado como un 
referente de atracción turística por su carácter transfronterizo, ya que conecta esta villa con la portuguesa de 
Alcoutim, su cercanía al mar y a otros puertos deportivos de mayor envergadura como el de Ayamonte y el 
de Villarreal de Sto. Antonio (Portugal).  Otro enclave portuario cercano es a 6 km río arriba de Sanlúcar de 
Guadiana: el Puerto de la Laja, con notables connotaciones históricas y etnológicas. 

En cuanto al servicio aeroportuario, la provincia carece de éste, siendo los más cercanos los de Sevilla -
hacia el este- y Faro –hacia el oeste-, ambos a aproximadamente 140 Km de distancia. La limitación de 
facilidades de acceso al primero de ellos, por su ubicación geográfica y el estado de colapso de las redes 
de carreteras por las que se accede, provoca que éste, pese a ser el más utilizado, no sea idóneo para 
fomentar las potencialidades de la comarca y de la provincia. El segundo por ende, tiene escasas líneas 
operando con ciudades españolas, pues es un aeropuerto regional portugués, bien orientado al transporte 
de personas entre los países que son origen de flujos turísticos hacia el Algarve portugués. Es por ello, que 
es una demanda actual del sector empresarial provincial la creación de esta infraestructura, cuyos estudios 
preliminares para elegir su idónea ubicación están en marcha. Aunque no se encuentra entre las prioridades 
de la comarca la disponibilidad de un aeropuerto, sí lo es la mejora de accesibilidad a los mismos, 
especialmente al  aeropuerto de Sevilla y al de Faro. 

o Telecomunicaciones.Telecomunicaciones.Telecomunicaciones.Telecomunicaciones.    

Las infraestructuras de telecomunicaciones en la provincia de Huelva y el conjunto del país están en una fase 
de rápida y constante modernización, estando en curso la digitalización de la red básica de 
telecomunicaciones para la introducción de servicios avanzados. No obstante, el desarrollo de estos 
servicios es menor en el municipio y en la comarca en general.  

 

1.101.101.101.10. VALORES NATURALES, HISTÓRICOS Y CULTURALES.. VALORES NATURALES, HISTÓRICOS Y CULTURALES.. VALORES NATURALES, HISTÓRICOS Y CULTURALES.. VALORES NATURALES, HISTÓRICOS Y CULTURALES.    

INTROINTROINTROINTRODDDDUCCIÓN, BREVE RESEÑA HISTÓRICA.UCCIÓN, BREVE RESEÑA HISTÓRICA.UCCIÓN, BREVE RESEÑA HISTÓRICA.UCCIÓN, BREVE RESEÑA HISTÓRICA.    

La actividad minera verificada en las minas de Tharsis a través de los yacimientos arqueológicos existentes, 
y los hallazgos de éstos constatan la explotación de la extracción de mineral y comercio de metales llevado a 
cabo en estas tierras por cartagineses igual que los romanos.. Abandonados estos asentamientos, Alosno 
volvió a su condición de isla étnica, lo que fomentó la preservación del acervo folklórico, de clara raíz 
tartésica, que supo asimilar. También se han detectado huellas visigodas y árabes, lo que incidió en el 
fortalecimiento y enriquecimiento de su cultura y sus tradiciones.  

La paralización de la actividad minera, supone la ausencia de actividades económicas en la localidad,  por lo 
que la población se vuelve nómada. 
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El pueblo de Alosno fue fundado en 1444 cuando los vecinos de la cercana aldea de El Portichuelo 
solicitaron a su señor el Duque de Medina Sidonia y Conde de Niebla que les autorizara trasladarse a un 
lugar próximo denominado El Alosno. De este lugar tenemos referencias desde la segunda mitad del siglo 
XIII en que Alfonso X El Sabio reconquistó las tierras pertenecientes al Ducado de Medina Sidonia. 

A partir de 1812 con la desaparición de los señoríos, Alosno se convierte en villa, conociendo algunos 
momentos de máximo esplendor y prosperidad basados en la industria y el comercio. 

En 1853, se retoma la actividad minera, actividad que encabeza hasta finales del siglo XX  la economía de 
Alosno. En esta misma centuria, siglo XIX, algunos alosneros tuvieron en sus manos casi el monopolio del 
café, azúcar y bacalao de España, poseyendo incluso factorías y barcos bacaladeros propios. Algunas 
atravesaron el Atlántico y llegaron a presidir la élite política de algunos países sudamericanos. . Entre ellos 
cabe destacar a Machado Núñez, presidente de Guatemala; Juan Magro, primer gobernador de la ciudad de 
México.  

Cabe reseñar que el carácter emprendedor y aventurero del alosnero lleva a tres de ellos, D. Manuel Rebollo 
Orta, D. Juan Mateo Jiménez Toronjo y D. Francisco Limón Borrero a hacerse cargo de los impuestos 
estatales (consumos) de toda España en el año 1.905, que era una contribución impuesta al tráfico de 
comestibles y otros géneros.  

La tradición artesana del bordado en Alosno es muy conocida, desgraciadamente en vías de desaparecer. 
También se trabaja las labores de cortadillo. Sin olvidar la guarnicionería y talabartería, pero el mayor 
“tesoro” etnológico que posee el municipio es su tradición musical, en concreto el “fandango” pues para 
algunos teóricos, éste es el cante más primitivo que existe. Se estructura sobre un compás de 3/4 y tiene una 
gran variedad tonal. Son coplas de cinco versos octosílabos que se suelen convertir en seis por repetición de 
uno de ellos. Al parecer, el fandango onubense nace en Alosno, y desde allí se distribuye por el Andévalo, la 
Sierra y la capital. A partir de ahí se han podido estudiar una infinidad de estilos diferentes, destacando en su 
ejecución cuatro artistas puntales: José Rebollo, Paco Isidro, Antonio Rengel y Paco Toronjo. Entre los estilos 
más conocidos están los de Alosno, los choqueros, los de Almonaster, los de Santa Eulalia, los del Cerro del 
Andévalo, los de Encinasola, los de Calañas y los de Cabezas Rubias. 

 

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.    

El entorno de Alosno cuenta con numerosos espacios naturales de interés por la buena conservación de sus 
ecosistemas, belleza de sus paisajes o tipología de sus aprovechamientos. Sin embargo, no existe ninguna 
figura de protección recogida en el Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de Huelva, ni 
en la ley andaluza 2/89 de Inventario de Espacios Naturales de Andalucía, y sólo a  partir de 1999 se ha 
protegido como Parque Periurbano Los Pinos Lomero Llano en Valverde del Camino, de unos 1200 Ha. En el 
mismo se ha contemplado la construcción de un Centro de Interpretación de la Naturaleza en el Andévalo 
Occidental.    

No obstante, el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Huelva contempló una 
delimitación de espacios naturales, pertenecientes al entorno comarcal donde se inserta el T.M. de Alosno, a 
los que se aplica distintos grados de protección y una agrupación por categorías según los elementos que 
los integran y los procesos naturales que se producen: 

- Riberas del Odiel: Almonaster la Real, Aracena, El Campillo, Zalamea la Real, Calañas y Valverde 
del Camino. Espacio sujeto al grado de Protección Especial en la categoría de Ribera Forestal de 
Interés Ambiental. 

- Ribera del Chanza: Cortegana, Aroche, Rosal de la Frontera, Santa Bárbara de Casa, Paymogo y 
Puebla de Guzmán. Espacio sujeto al grado de Protección Especial en la categoría de Ribera 
Forestal de Interés Ambiental. 

- Ribera del Guadiana: el Granado, Sanlúcar de Guadiana, San Silvestre de Guzmán y Ayamonte. 
Espacio sujeto al grado de Protección Especial en la categoría de Ribera Forestal de Interés 
Ambiental. 

- Montes de Propios de Valverde del Camino: Valverde del Camino. Espacio sujeto al grado de 
Protección Especial en la categoría de Espacios de Interés forestal- Ambiental. 

- Pinares del embalse del Calabazar: Calañas. Espacio sujeto al grado de Protección Especial en la 
categoría de Espacio Forestal de Utilización Recreativa. 

En todos ellos, y según el grado conferido de Protección Especial, se prohíbe la construcción y otras 
actividades destructoras del medio, a excepción de aquellas estrictamente necesarias para el 
aprovechamiento de los recursos. Así como la construcción de viviendas familiares, la localización de 
vertederos y la tala o eliminación de árboles autóctonos y de masas forestales, excepto en el caso de 
aquellas plantaciones de especies autóctonas que tuvieran un régimen de explotación regular. 
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- Dehesas de las Capellanías: Valverde del Camino. Espacio sujeto al grado de Protección General 
en la categoría de Espacios Rurales con Aprovechamientos Tradicionales. 

- Dehesas de Piedras Albas: El Granado, El Almendro y Villanueva de los Castillejos. Espacio sujeto 
al grado de Protección General en la categoría de Espacios Rurales con Aprovechamientos 
Tradicionales. 

- Dehesas de Villanueva de las cruces: Villanueva de las Cruces. Espacio sujeto al grado de 
Protección General en la categoría de Espacios Rurales con Aprovechamientos Tradicionales. 

- Dehesa de Paymogo: Paymogo. Espacio sujeto al grado de Protección general en la categoría de 
Espacios Rurales con Aprovechamientos Tradicionales. 

- Dehesas de Santa Bárbara y Cabezas Rubias: Santa Bárbara de Casas y Cabezas Rubias. Espacio 
sujeto al grado de Protección General en la categoría de Espacios rurales con Aprovechamientos 
Tradicionales. 

- Cabeza de la Peña: Puebla de Guzmán. Espacio sujeto al grado de Protección General en la 
categoría de Parajes Sobresalientes. 

- Castillo de Sanlúcar: Sanlúcar de Guadiana. Espacio sujeto al grado de Protección General en la 
categoría de Parajes Sobresalientes. 

En los espacios sujetos al grado de Protección General se prohíbe la realización de actividades constructivas 
que puedan dar lugar a la formación de núcleos de población. Particularmente, en los espacios rurales de 
aprovechamientos tradicionales como la dehesa, se prohíbe, además, la tala total o parcial de encinas y 
alcornoques, y la construcción de viviendas unifamiliares. 

 

ELEMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICOELEMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICOELEMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICOELEMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICO, ARQUITECTÓNICO Y/O ETNOLÓGICO. MARCO NORMATIVO., ARQUITECTÓNICO Y/O ETNOLÓGICO. MARCO NORMATIVO., ARQUITECTÓNICO Y/O ETNOLÓGICO. MARCO NORMATIVO., ARQUITECTÓNICO Y/O ETNOLÓGICO. MARCO NORMATIVO.    

Atendiendo a todos estos criterios expuestos, y en base al mandato que sobre Administración y ciudadanos 
impone la Ley 14/2007 de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, para velar por la 
conservación del patrimonio, con especial énfasis en el papel que han de desempeñar los municipios en la 
defensa y protección del Patrimonio Histórico a través del planeamiento urbanístico, manifestado el Título 
Preliminar de la Ley, el Planeamiento General considera la necesidad de considerar los bienes patrimoniales 
del municipio con interés histórico, arquitectónico y/o etnológico, a fin de establecer las medidas oportunas 
que garanticen la conservación y promuevan el enriquecimiento de nuestro patrimonio y de los bienes que lo 
integran.   

El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, concebido como instrumento fundamental para la 
tutela y conocimiento de los bienes en él inscritos, se regula dentro de las disposiciones contenidas en el 
Título I de la Ley. El Catálogo comprende tres categorías de bienes: los de interés cultural, los de 
catalogación general y los incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico 
Español. Los B.I.C. pertenecen a distintos rangos de categorización: Monumentos y Jardines Históricos, y 
Tipologías de carácter colectivo (Conjuntos Históricos, Sitios Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares de 
Interés Etnológico y Zonas Patrimoniales). 

La Ley crea, como complemento al Catálogo General, el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 
Histórico Andaluz. Este instrumento recogerá aquellos bienes que, fruto de un estudio o investigación 
científica, se identifican como integrantes de nuestro Patrimonio Histórico, contribuyendo, por tanto, a su 
mayor conocimiento y al incremento de la seguridad jurídica. Los bienes inmuebles incluidos en este 
Inventario deberán tener su reflejo en los catálogos urbanísticos con motivo de su elaboración o 
modificación. 

Protección ArqueológicaProtección ArqueológicaProtección ArqueológicaProtección Arqueológica    

Los criterios seguidos a la hora de clasificar los distintos espacios de interés arqueológico en el término 
municipal de Alosno atienden a tres consideraciones: Estatus legal del yacimiento, esto es si está declarado 
Bien de Interés Cultural, si está incoado expediente de declaración o si, por el contrario, tan solo está 
recogido en “ Inventario de yacimientos arqueológicos para la prevención de urgencias de la provincia de 
Huelva", paralelamente se atenderán criterios de monumentalidad y/o interés científico de los vestigios . La 
segunda consideración gira en torno al grado de certeza en los datos de que disponemos del propio 
yacimiento, es decir: Si conocemos su delimitación y con qué precisión, si conocemos el nivel de 
conservación actual del yacimiento, e incluso si estamos ante un yacimiento arqueológico o tan sólo ante un 
lugar impreciso en el que han sido descubiertos vestigios aislados de la cultura material del pasado 
histórico. Por último, la tercera consideración gira en torno a los usos compatibles con la conservación del 
yacimiento, prestando atención a los usos actuales y a los previsibles para un futuro. 
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En relación al patrimonio arqueológico, el régimen de protección aplicable a los diferentes yacimientos, es 
diverso en función de si el yacimiento está adscrito a alguna figura de protección de las definidas en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, en concreto si está declarado BIC, con categoría 
de Zona Arqueológica, o de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, si 
está inscrito como BIC, con categoría de Zona Arqueológica, o con carácter de catalogación general en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, o bien forma parte del Inventario de Bienes Reconocidos 
del Patrimonio Histórico Andaluz. 

Se deberá redactar un Inventario de Yacimientos Arqueológicos, donde se tenga en consideración su 
definición, caracterización y delimitación, así como la especificación de las limitaciones a los usos del suelo 
en cada caso concreto. Estos yacimientos deberán aparecer delimitados mediante figura poligonal cerrada, 
y así referenciados, y a escala adecuada, se inscribirán en la cartografía de clasificación y calificación del 
suelo. 

En el caso de yacimientos que queden englobados dentro de la delimitación de Suelo No Urbanizable, cada 
yacimiento individualmente deberá categorizarse como de Especial Protección por Legislación Específica en 
materia de Patrimonio Histórico en virtud de cuanto sobre ello dispone el  artículo 46.2,a) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). 

 

Yacimientos ubicados en SueYacimientos ubicados en SueYacimientos ubicados en SueYacimientos ubicados en Suelo No Urbanizable.lo No Urbanizable.lo No Urbanizable.lo No Urbanizable.    

En el Régimen General de SNU, se deberá señalar que en todo caso será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, y artículos 78 a 84 
del Decreto 19/1995, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a la aparición de hallazgos casuales de restos arqueológicos, 
la cual “deberá ser notificada inmediatamente a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
o el Ayuntamiento correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas”.  
“La Consejería competente o, en caso de necesidad, la Alcaldía de los Municipios respectivos, notificando a 
dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas, podrán ordenar la interrupción inmediata de los trabajos, 
por plazo máximo de dos meses. 

En el caso del SNU de Especial Protección por Legislación Específica en materia de Patrimonio Histórico, 
habrá que diferenciar el régimen de protección en función del propio régimen jurídico asociado a los 
distintos yacimientos. En todo caso, la caracterización de estos suelos como SNU de Especial Protección 
por Legislación Específica en materia de Patrimonio Histórico determina la necesidad de preservación del 
sustrato arqueológico existente, debiendo limitar los usos principales y compatibles, cuya materialización 
quedará condicionada a la necesidad de garantizar la preservación de los restos. 

1.- Para yacimientos incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz, 
o yacimientos inscritos con régimen de Catalogación General en el C.G.P.H.A., se deberá señalar que 
cualquier actividad o actuación que implique remoción de tierra o afectación de cualquier tipo al sustrato 
arqueológico en áreas incluidas dentro de la delimitación de Yacimientos Arqueológicos, deberá llevar 
aparejada una intervención arqueológica previa, de las determinadas en el articulo 2 del Decreto 
168/2003 de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas, 
intervención que deberá ser autorizada por la Consejería de Cultura, en virtud de lo determinado por el 
artículo 52 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía. En todo caso, 
la materialización de estos usos quedará condicionada a los resultados de estas intervenciones 
arqueológicas previas. 
Para Yacimientos que presenten una localización puntual y no delimitación poligonal, se establecerá un 
área de cautela de 50 metros de radio, dentro de la cual será aplicable lo desarrollado en el punto 
anterior. 
2.- Para yacimientos inscritos con carácter de BIC en el C.G.P.H.A., con categoría de Zona 
Arqueológica, que cuenten con Instrucciones Particulares, en virtud de cuanto sobre ello determina el 
artículo 11 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, las 
Ordenanzas deberán transponer la normativa desarrollada en dichas Instrucciones. 

3.- Para yacimientos inscritos con carácter de BIC en el C.G.P.H.A., con categoría de Zona 
Arqueológica, que no cuenten con Instrucciones Particulares, en virtud de cuanto sobre ello determina el 
artículo 11 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, las únicas 
actuaciones posibles serán las propuestas en el marco de la conservación preventiva, mantenimiento, 
restauración o puesta en valor de los restos arqueológicos, y en todo caso se estará a lo dispuesto en el 
artículo 20.3 y artículos 22.1 y 22.2 de la Ley 16/1985 de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y 
el artículo 33.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación 
a la necesidad de obtener la previa autorización de la Consejería de Cultura para actuaciones en Zonas 
Arqueológicas inscritas con carácter de BIC. 
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Yacimientos ubicados en Suelo Urbanizable o Suelo Urbano no ConsolidadoYacimientos ubicados en Suelo Urbanizable o Suelo Urbano no ConsolidadoYacimientos ubicados en Suelo Urbanizable o Suelo Urbano no ConsolidadoYacimientos ubicados en Suelo Urbanizable o Suelo Urbano no Consolidado....    

En el Régimen General de Suelo Urbanizable y Suelo Urbano no Consolidado, se deberá señalar que en 
todo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, y artículos 78 a 84 del Decreto 19/1995, de 7 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a la 
aparición de hallazgos casuales de restos arqueológicos, la cual “deberá ser notificada inmediatamente a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico o el Ayuntamiento correspondiente, quien dará 
traslado a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas”.  “La Consejería competente o, en caso de 
necesidad, la Alcaldía de los Municipios respectivos, notificando a dicha Consejería en el plazo de 
veinticuatro horas, podrán ordenar la interrupción inmediata de los trabajos, por plazo máximo de dos 
meses. 

Por la propia condición de estos suelos, se determina la necesidad de preservación del sustrato 
arqueológico existente, debiendo limitar los usos principales y compatibles, cuya materialización quedará 
condicionada a la necesidad de garantizar la preservación de los restos. Los aprovechamientos bajo rasante 
se considerarán excepcionales en estos ámbitos. 

1.- Para yacimientos incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz, 
o yacimientos inscritos con régimen de Catalogación General en el C.G.P.H.A.,que queden incluidos en 
la delimitación de bolsas de Suelo Urbanizable, ya sea Sectorizado o No Sectorizado, o Suelo Urbano 
no Consolidado, se deberá señalar que en atención a lo determinado en el artículo 49.3 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se deberán adecuar los 
aprovechamientos bajo rasante en los ámbitos grafiados como Yacimientos Arqueológicos a la 
necesidad de preservación de los valores patrimoniales existentes, recomendándose que la 
materialización de las cesiones obligatorias derivadas de las propuestas, adscriban estos suelos al 
sistema local o general de espacios libres de dominio y uso público de forma preferente, o en su caso, a 
espacios dotacionales que soporten usos compatibles con dicha preservación. 
En caso contrario, cualquier actividad o actuación que implique remoción de tierra o afectación de 
cualquier tipo al sustrato arqueológico en áreas incluidas dentro de la delimitación de Yacimientos 
Arqueológicos, deberá llevar aparejada una intervención arqueológica previa, de las determinadas en el 
articulo 2 del Decreto 168/2003 de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas, intervención que deberá ser autorizada por la Consejería de Cultura, en virtud de lo 
determinado por el artículo 52 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de 
Andalucía. En todo caso, la materialización de estos usos quedará condicionada a los resultados de 
estas intervenciones arqueológicas previas. 
Para Yacimientos que presenten una localización puntual y no delimitación poligonal, se establecerá un 
área de cautela de 50 metros de radio, dentro de la cual será aplicable lo desarrollado en el punto 
anterior. 
 
2.- Para yacimientos inscritos con carácter de BIC en el C.G.P.H.A., con categoría de Zona 
Arqueológica, que cuenten con Instrucciones Particulares, en virtud de cuanto sobre ello determina el 
artículo 11 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, las 
Ordenanzas deberán transponer la normativa desarrollada en dichas Instrucciones 
 
3.- Para yacimientos inscritos con carácter de BIC en el C.G.P.H.A., con categoría de Zona 
Arqueológica, que no cuenten con Instrucciones Particulares, en virtud de cuanto sobre ello determina el 
artículo 11 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, las únicas 
actuaciones posibles serán las propuestas en el marco de la conservación preventiva, mantenimiento, 
restauración o puesta en valor de los restos arqueológicos, y en todo caso se estará a lo dispuesto en el 
artículo 20.3 y artículos 22.1 y 22.2 de la Ley 16/1985 de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y 
el artículo 33.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación 
a la necesidad de obtener la previa autorización de la Consejería de Cultura para actuaciones en Zonas 
Arqueológicas inscritas con carácter de BIC. 
 

Yacimientos ubicados en Suelo Urbano Consolidado.Yacimientos ubicados en Suelo Urbano Consolidado.Yacimientos ubicados en Suelo Urbano Consolidado.Yacimientos ubicados en Suelo Urbano Consolidado.    

En el Régimen General de Suelo Urbano Consolidado, se deberá señalar que en todo caso será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, y artículos 78 a 84 del Decreto 19/1995, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación a la aparición de hallazgos casuales 
de restos arqueológicos, la cual “deberá ser notificada inmediatamente a la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico o el Ayuntamiento correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería 
en el plazo de veinticuatro horas”.  “La Consejería competente o, en caso de necesidad, la Alcaldía de los 
Municipios respectivos, notificando a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas, podrán ordenar la 
interrupción inmediata de los trabajos, por plazo máximo de dos meses. 
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Por la propia condición de estos suelos, se determina la necesidad de preservación del sustrato 
arqueológico existente, debiendo limitar los usos principales y compatibles, cuya materialización quedará 
condicionada a la necesidad de garantizar la preservación de los restos. Los aprovechamientos bajo rasante 
se considerarán excepcionales en estos ámbitos. 

1.- Para yacimientos incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz, 
o yacimientos inscritos con régimen de Catalogación General en el C.G.P.H.A., que queden incluidos en 
la delimitación Suelo Urbano Consolidado, se deberá señalar que en atención a lo determinado en el 
artículo 49.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se deberán 
adecuar los aprovechamientos bajo rasante, entendiéndose éstos excepcionales, en los ámbitos 
grafiados como Yacimientos Arqueológicos a la necesidad de preservación de los valores patrimoniales 
existentes. 
Cualquier actividad o actuación que implique remoción de tierra o afectación de cualquier tipo al 
sustrato arqueológico en áreas incluidas dentro de la delimitación de Yacimientos Arqueológicos, 
deberá llevar aparejada una intervención arqueológica previa, de las determinadas en el articulo 2 del 
Decreto 168/2003 de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas, 
intervención que deberá ser autorizada por la Consejería de Cultura, en virtud de lo determinado por el 
artículo 52 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía. En todo caso, 
la materialización de estos usos quedará condicionada a los resultados de estas intervenciones 
arqueológicas previas. 
Para Yacimientos que presenten una localización puntual y no delimitación poligonal, se establecerá un 
área de cautela de 50 metros de radio, dentro de la cual será aplicable lo desarrollado en el punto 
anterior. 
 
2.- Para yacimientos inscritos con carácter de BIC en el C.G.P.H.A., con categoría de Zona 
Arqueológica, que cuenten con Instrucciones Particulares, en virtud de cuanto sobre ello determina el 
artículo 11 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, las 
Ordenanzas deberán transponer la normativa desarrollada en dichas Instrucciones 
 
3.- Para yacimientos inscritos con carácter de BIC en el C.G.P.H.A., con categoría de Zona 
Arqueológica, que no cuenten con Instrucciones Particulares, en virtud de cuanto sobre ello determina el 
artículo 11 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, las únicas 
actuaciones posibles serán las propuestas en el marco de la conservación preventiva, mantenimiento, 
restauración o puesta en valor de los restos arqueológicos, y en todo caso se estará a lo dispuesto en el 
artículo 20.3 y artículos 22.1 y 22.2 de la Ley 16/1985 de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y 
el artículo 33.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación 
a la necesidad de obtener la previa autorización de la Consejería de Cultura para actuaciones en Zonas 
Arqueológicas inscritas con carácter de BIC. 
 

ELEMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICOELEMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICOELEMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICOELEMENTOS DE INTERÉS HISTÓRICO, ARQUITECTÓNICO Y/O ETNOLÓGICO. , ARQUITECTÓNICO Y/O ETNOLÓGICO. , ARQUITECTÓNICO Y/O ETNOLÓGICO. , ARQUITECTÓNICO Y/O ETNOLÓGICO.     

Las NN.SS. municipales de planeamiento no se refieren a la existencia de ningún BIC en el T.M. de Alosno. 
La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía comunica la inscripción en el Catálogo los siguientes BIC 
en este término: 

 

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, en su Disposición Adicional 
Tercera, “Incorporación al Catálogo de los bienes declarados de interés cultural” obliga a que “Queden 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz los Bienes de Interés Cultural declarados 
conforme a la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, ubicados en Andalucía, así como 
los que tengan atribuida tal consideración, siéndoles de aplicación el régimen previsto en la presente Ley”, y 
la L. 16/1985 a su vez en su Disposición Adicional 2ª se cita:  “Se consideran asimismo de interés cultural y 
quedan sometidos al régimen previsto en la presente Ley los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de 
abril de 1949… ”que establece la obligación de protección y conservación de todos los castillos en el 
territorio español,  sea cual sea el estado de conservación de los mismos. La Disposición Adicional Segunda 
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del D. 22 de abril de 1949 establece la consideración de Bienes de Interés Cultural los castillos del territorio 
nacional. 
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DelimitaciónDelimitaciónDelimitaciónDelimitación    

VÉRTICES X_COORD Y_COORD 
0 136365 4168104 
1 136368 4168122 
2 136377 4168142 
3 136394 4168152 
4 136414 4168160 
5 136437 4168180 
6 136473 4168174 
7 136511 4168159 
8 136637 4168147 
9 136694 4168142 
10 136715 4168138 
11 136719 4168121 
12 136719 4168107 
13 136713 4168084 
14 136691 4168081 
15 136668 4168076 
16 136655 4168071 
17 136640 4168064 
18 136462 4168052 
19 136445 4168050 
20 136429 4168061 
21 136410 4168057 
22 136369 4168085 
23 136365 4168104 
 
 




